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En curnplirniento a la resoluc¡ón emanada de esa jefatura de esa Unidad
de fecha veinte de agosto de dos mil nueve procedia ASESORAR el trabajo de
tesis de la Bachiller EUNICE HILUVINA GARCIA ALVARADO sobre el tema
NtItLIAdO ANÁL.S S "JRíDICO DE CON-ESION JUDICIAL V DECLARACION
DE PARTE DEL ESTADO Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS.
AUTÓNOMAS'. me perrn¡to lnformarle lo siguiente:

1 EI trabajo de investlgación de la sustentante. es de contenido técnico y
crentifico al establecer un ampLio contenido lurídico y doctrinano en
relación a la coniesión judicial y declarac¡ón de parte del Estado y
entidades descentral¡zadas y autónomas

2 La metodología y técnicas ut izadas en la relación del trabajo de tes¡s
fueron acordes para el desaffollo de cada uno de los capítuios.
iniroducción, conclusiones y recomendaciones para lo cual ut¡lizó los
métodos siguientes: analít¡co sintético inductivo y deductivo, y las
técnicas de investigación adecuadas

De acuerdo a lo expuesto en el cueTpo capttular, el trabajo evidenc¡a una
adecuada relación, lo que pennite entender los elementos que analiza la
sustentanie. los crterios técn¡co-jurídlcos que fundamentan cada
a€umento asi como el uso adecuado de las reglas gramaiicales de
acuerdo a lo estrpulado por la Real Academia Española de la Lengua.

Contribución centífica: Respecto a las conclusiones y recomendaciones
el fabajo realizado es coherenie, ya que las conclusiones reflejan
adecuado nvel de síntests, puesto que se establecieron los elernentos
centrales que configuran los supuestos teóricos y la reflexión doctrinaria
para fundar y definrr los pnncipios doctnnales en torno a cada capitulo

2 S sif. 2012
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real¡zado. El trabajo de tes¡s asesorado contiene aportes de carácter
técnico dentro del marco legal guatemalteco, utilizando la sustentante un
lenguaje altamente técnico-juridico en cuanto a la confesión judicial y
declaración de parte.

5. Bibliografia: El trabajo ev¡dencia un adecuado uso de la información
bibliográfi ca actual¡zada.

En definitiva, el contenido del trabajo de tes¡s se ajusta a los
requerimientos del A¡tículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenc¡atura en Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público, por
lo que resulta procedente dar el presente DICTAMEN FAVORABLE, aprobando
el trabajo de tesis asesorado.

Atentamente

EZ GALVEZ
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiD¡CAS Y SOCIALES.
cuatemala, 10 de ocluhre de2012.

Aientamente, pase al LICENCIADO OSCAR RENE LOPEZ LEIVA, para que proceda a revisar
el lrabajo de tes¡s de la estLrd¡ante El-lNlCE HILUVINA GARC¡A ALVARADO intitllado:
"ANALISIS JURIDICO DE CONFESION JUDICIAL Y DECLARACION DE PARTE DEL
ESTADO Y fNTIDADIS DTSCLN'I RALIZADAS. AUTÓNOMAS,'.

raclilt^t) ilti cll NalA\
.ri Ru)tcAs Y soclAr,Fs

Audia Un¡\'ersiLatia. hn¡ ll
(it;A a\tat.a a 4

cc.Unidad de Tesis
BAIVO/iyr.

l\,4e permito hacer de su conocimiento que esté facultado para realizar las modificaciones de
forma y foñdo que tengan por objeto mejora¡ la investigación, asimismo, del título dellrabajo de
tesis- En el diclamen conespondiente deberá cumpiir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciafura en C¡encias Jurídicas y
Soclales y del Exame¡ General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
lesis, harán constat en los drctámenes correspondlentes, su opinión respecto del contenido
cientlfco y téc¡rco de la tesis, la metodologia y técnicas de ¡nvestigación ulilizadas, la
redaccrón. los cuadros estadisticos sifueren necesarios, la contribución científicé de la misma.
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia utilizada, si aprleloan o desaprueban el
lraoaio de investqación y olr¿s Lons deraciones oLe estir)en oen rqfies



Guatemala. 14 de enero
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Licenciado
Bonerge Amílcar lvlejia Orellana
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesls
tJnivers dad de Sar Car os de Güalemal¿
Ciudad Universitaria.

Lic Bonerge

De confoffi¡idad con el nombramiento emitido con fecha diez de octubre del dos mil doce.
en el que se d¡spone nombrar al suscrito como revrsor de la tesls de la Bachiller Eunice Hiluvina
García Alvarado atentamente le informo

La DoslJjante presenió ei terra de Jnvesr.gac.on ANÁLlSlS JUR'DICO DE CONFESIóN
JUDICIAL Y DECLARACION DE PARTE DEL ESTADO Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS,
AUTóNONIAS, elcualfue objelo del s¡guiente análisis.

La monografia eñ cueslión es un lema de suma importancia. lales elcaso que involucra el
estudio de un lema referente a un aspecto esencial dentro de los diferentes tipos de proceso
regulados en nuestra ley, como lo son los medios probatorjos en el caso e¡ paaticular se hace el
anális¡s especrfico del medio de paueba denominado Declaaación de las Partes' como lo
denomina nuestro Código Procesal Civil y N4ercantil y CONFES ON JuD C AL como lo denomina
el Código de Trabajo pero se concluye que se refiere exaclamente al misrao medlo de prueba e¡
virtud de que la validez y eficacia del mismo depende de los mismos requis tos los cuales
debidamente expuestos e individualizados para que d¡cho medio de prueba surta verdaderar¡enie
sus efectos

Sin duda alguna desde el planteamlento dei problema se habla del Pinc pio de lqLraldad
de las Partes dentro del proceso y se entÉ ana|zar 1a desñatural¡zac¡ón de dicho pdncipio cuando
ese medio de prueba involucra que lo debe prestar genéricamente 'EJ Eslado y en especifico los
órganos que lo conforman y las entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas que
fonÍan parle de la eslruciura del Estado, en vidud de que se viola el principio ya indicado por la
no obligatoriedad de la compaaecenca del funcionado ante el Juez, lo anterlor desproporc¡ona la
autenficidad de dicha prueba

El terra de esludio se enfoca desde una perspecliva dlstinta y sus aspeclos y alcances son
de contenrdo eminentemente realy obletivo.

Es sin duda alguna desde el planteamtenlo del paoblema que se enlra a conocer "los
efeclos negaiivos de Ja clara violación del pr¡ncipio e igualdad de las pades y como ha inc¡dido
ésta praclica en que los juicios en que es parte el Estado difícilmenle se le condena, áspectos que
dñen con preceptos Constilucionales de derechos que el Eslado está obligado a tulelar cor¡o
garantias inherentes a la peEona humana y la prevalencla de un Estado de Derecho en que la
justicia sea el fin últ¡mo
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Se ha hecho uso del método cientifico, lnductivo y Deductivo, part¡endo del método
hislórico que registra el desarrollo del problema y la comprobación de la hipótesis

En tal sentido, es interesante el enloque que la bachiller le hace al trabajo que realiza y
desde luego hace sus recomendaciones para que los entes rectores realicen acciones
encaminadas a la solución del conflicto En cuanto a la presentación de su tesis la autora utiliza la
bibliografia adecuada para el estudio del tema arribando a conclusiones congruentes y haciendo
las recomendaciones que a su juicio debieran ser examinadas para que se practique una reforma
legal para que en esos casos en que el Estado es Parte cobre vigencia el principio de igualdad
ante la ley. por lo que OPINO que eltrabajo real¡zadg llena los requisitos establec¡dos en el
Artículo 32 del Normat¡vo Para Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en C¡enc¡as Jur¡dicas
y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co recomendados.

Para nuestra casa de estudios, en este orden de ideas la monografia puede perfectamente
seNir de base para el examen público de la sustentante previo a obtener el grado académico y los
títulos profesionales correspondientes.

Sin otro particula'me suscribo en forma defe'ente

64. Avenida "A" 20-69 Oficina B zona
Ciudad Guatemala Tel 22384691
Colegiado 5,307.

E LOPEZ LEIVA
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La linal¡dad del presente trabajo de invesligación. es tratar de establecer que en el

Estado de Guatemala, todos sus habitanles sin d¡st¡ngos se consideran Iguales en

derechos Esla igualdad adquiere especial connotaclón cuando se aplica en diferente

campos: social. económ¡co. cultural, político, agrano tr butario etcétera orlginando

teorías, principios e interpretaciones especíi¡cas o especiales. El derecho de

presentarse a prestar declarac¡ón de parte o confes¡ón jud¡c¡al, por ejemplo

establece la igualdad de trato de los sujetos procesales dentro de un proceso

establecido en el ordenarn¡ento juridlco Guatemalteco.

Lo que pretendo dernostrar. es que en la legislación guatemalteca no exsten los

procedim entos legales para oblrgar a los representante legales del Estado, sus

organismos o sus entidades descentralizadas autónomas o serniautonómas para que se

presenten personalmente ante el juez, como se presenta un part¡cular, lo cual viola el

prlncipio de igualdad conlemplado en el Artículo 4 de la Constitución Política de la

Republica de Guatemala que preceptúa que todos los seres humanos son ¡guales en

derechos

En v¡rtud de lo anterior realicé la invest¡gación sobre la nterrogante de cómo se

mantiene el principio de igualdad de las partes dentro del proceso al excluir la presenc¡a

de las mrsmas ante el juez para presentar decla€cón de parte o confesión judicial,

llegué a la conclusión de que se v ola ei principio de igualdad debido a que la parte que

promovió esta diligencia dentro de los procesos judiciales en contra del Estado o sus

entidades descentralizadas autónomas o semiautónomas, espera que los

representantes legales de estas entidades se presenten ante el iuez competente a

presiar esta d¡hgencia y no que se realice únicamente por medio de infor¡e

(i)
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La presente tesis está desarrollada en cuatro capítulos. capitulo uno, La confesión

judicial, definición pretensión, características, clas¡f¡cación naturaleza obletivos clases:

caprtulo dos, se trata sobre el desarrollo de la confesión ludicial en Guatemala, capitulo

lres. se hace un estudio sobre los problemas que existe por la falta de conoc¡miento de

los apllcadores de la ley con respecto a la confesjón jud¡cial o declaración de parte'

capitulo cuatro. una breve explicación sobre algunas soluciones que se pueden dar para

la mejor apllcación de la ley.

La metodologia que se utilizó para la investigación son los métodos analítico sintético

deductivo ¡nductivo, anál¡sis de documentos y de contenldo.

La técnrca bibliografica utilizada en la búsqueda y consulta de textos que aportaron

doctrina necesaria para la elaboracón del presente trabajo. La documental que abarca

el estudio, análisis y comparación de documentos manuscrjlos reJacionados con la

materia.

Parc ftr:,altzar y con base a lo invesiigado llegué a la conclusión de que sí se vio a el

principio de ¡gualdad de las partes dentro de proceso porque cuando la declaración o

confesión es por medio de informe, da mas t empo al represeniante lega a que pueda

estudiar bien las preguntas a diierencia de que se le articulen personalrnente

Esperando que lo analizado y estudiado sirva como materlal de apoyo para los

estudlantes de derecho

(|)



CAPITULO I

1. La confes¡ón jud¡cial

1.1 Definición

El Licenciado lvarco Antonio Diaz De León, en el Tralado sobre las Pruebas Penales

ind¡ca que "La palabra confes¡ón proviene del latín confessio que sign¡fica declaración

que hace una persona de lo que sabe, espontáneamente o preguntado por otra." 1

El Diccionario de derecho usual indica "que en principio, la confes¡ón es irrevocable",

"admitido un hecho, la parte contraria libera al contrario de la carga de probar este

hecho. Podrá ¡r en contra cuando pruebe que el otro cae en error, pero es una

acusación de é1". ,

Cabanellas, c¡tado por el L¡cenc¡ado Mar¡o Estuardo Gordillo Galindo, en su libro

Derecho procesal civ¡l Guatemalleco, indica que "La confesión: Es aquella que surge

por declaración que sobre lo sabido o hecho por é1, hace alguien voluntar¡amente o

preguntado por otro. Continúa ind¡cando dicho autor que en la Legislación Guatemalteca

es el resultado de la prueba denominada declaración de parte regulada en el numeral

1ero. delArtículo 128 del Código Procesal Civily Mercantil." 3

Según el Licenc¡ado Eduardo Pallares en su Diccionar¡o de derecho procesal c¡v¡l

-Dia- 

de León JEiádo sobre ras pruebas penates, pá9 143
: D¡ccionario de de€cho usu.l, P¿g 56
I Gordlocalindo Ma¡o Eduardo. Deecho pM6al civil guateñaneco Pás 157



se entiende por confesión "la admisión tácita o expresa que una de las partes hace

hechos propios, de los controvertidos en juicio, reconoc¡endo que son verdaderos y

per¡uicio propio". 4

El Dicc¡onario de derecho usual respecto a la confesión judicial indica:

"Es un acto procesal de prueba que consiste en la declarac¡ón de la parte realizada ante

el juez y bajo juramento, contestando al interrogatorio formulado por la otra parte o por

el propio juez sobre hechos personales controvertidos en el proceso.

No puede ser realizada por la representación legal o procesal, por lo que la parte deberá

tener capac¡dad procesal" 5

El Licenciado Mario Efra¡n Farfán en su l¡bro Derecho procesal civ¡l expresa, "Confesión

Judicial es la declaración que ante juez competente hace la parte contraria sobre

hechos personales y cuyo reconocim¡ento es desfavorable a sus ¡ntereses. Confesar no

es sino declarar la verdad sobre un hecho que nos es prop¡o y en cuya demostración

está interesado el adversario por ser favorable a sus pretensiones". 6

A mi parecer considero que confesión judicial es un acto procesal probatorio verificado

ante juez competente y con las formal¡dades que la ley establece, mediante el cual una

parte procesal, bajo juramento, declara sobre determ¡nados hechos que interesai't al

proceso y que le constan, con los cuales el juez después de escucharlo determinará y

' Pallarés Edoa.do, Derecho p.ocesalciv¡|, Páq 380

6 Nájéra Farfán Mario Efaín. D€réchociv¡I, Pág 479
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serán un fundamento importante ya que al fnal de proceso se darán los resultados

que se esperan y asrmlsmo serán rmportanles para que el luez de acuerdo a su

razonamento y experenca al escuchar dicha confes ón. ésta le ayude para dictar una

senlencia justa y adecuada

Esta diligencia es realrzada ante juez competente como ya indique anterlonnente. la

confesrón ia puede rea izar el que calla como el que da su dec aración, conflesa tamblen

quien contesta en forma afirmat¡va como en forma negaiva el nterrogatoro que e

realcen, así como también quren contesta invadiendo 1as preguntas reaizadas o

respond endo con cosas dúerentes a las que se e preguntan

Espero que con estos conceptos se puedan comprendet que son varias las formas de

reaizar una confesión pero srempre se dará ante una autondad competente

1.2 La pretens¡ón

El Licenciado José Manuel Casas Torres en su l¡bro Compendio de derecho. indica que

la pretensión es una figura eminentemenre procesat que consrste en rea ¡zar

una manifestación de voluniad o una petc¡ón ante eJ ente lu flsd cc¡onal parahacervaer

un derecno o ped¡r e cumpllmiento de una obligación

Principalmente un acto juríd¡co que da ugar a la nc¡acrón del proceso pues esta

man iestación se ve plasmada en la demanda del actor o demandante. quren elercrendo

una acción legal pretende que el Juez ie reconozca un derecho y se provea hacia e reo



o demandado de manera coercitiva

El acto juridico de Ia man¡festación de voluntad d¡rig¡da aljuez, la pretensión, s¡n lugar

a dudas presupone la existencia de tres sujetos en una relación jurídica, los cuales son:

a) El pretendiente (actor o demandante).

b) El pretendido (reo o demandado).

c) El ente con la tutela jurisdiccional (el juez ).

1,3 Característ¡cas de la pretensión

Como toda figura procesal, puedo decir que la pretensión es t¡tular de c¡ertas

caracterist¡cas muy prop¡as de ésta, entre las cuales puedo indicar:

a) Es un acto juríd¡co.

b) Es una manifestac¡ón de voluntad.

c) Es un acto individualizado.

d) Es un derecho cierto y determinado.



e) Es un derecho subletivo". i

1.3.1 Pretensión procesal

Según el autor Alejandro Ran¡lla Corado "La pretensión procesal es la pretensión

mateflal con relevancra jurídica formalizada por el autor ante un órgano jurisdicc¡onal.

generalmente dlrigido a un tercero emplazado, en la que se precisa una peticjón,

fundamentada, destinada a tener un ptonunciamiento iavorable respecto a la

satisfacc¡ón en atención a uno o rnas bienes o la ¡mposición de una sanción" .

1.4 Clas¡ficación

El L¡cenciado Eduardo Pa lares ¡ndrca que La confestón puede clasificarse en:

a) "Judicialr o sea la que se hace ante un juez

b) Extraiud¡cial: la que se hace fuera de juicio o anle juez incompetente

c) Expresa: la que se leva a cabo pormedio de una declaración escrila o verbal

d) Tácita: laquederivade la omisión de ciertos actos, o cuando el absolvente no

conteste en forma cateqórica las pos¡c¡ones que se le formulen.

' cas¿s Tores José i¡anlel compendro de derecho en general. P¿q 60a 66
q 

Ran a Có ¿do Aejandro Téoria seneral del proceso, Pág 202



1.4.5 Ficta: la que presume el legislador en los casos de la confesión fáctica

e) Espontánea: la que la parte hace de motu propio sin que se la haya pedido e

juez o la contraparte

0 Provocada: la que se hace a ¡nstancia de juez o de contraparle

g) Simple: la q.re se race lrsa y I'arar]erte

h) Cual¡f¡cada: o sea, aquella que contiene, además de la confes¡ón, propiamente

dicha, alguna declaración que limite o modifica la confes¡ón.

¡) D¡vis¡ble: la que sólo se acepta en parte en perluicio del confesante y se rechaza la

paile que le favorece

j) lnd¡v¡s¡ble: la que se acepta en su totalldad sin restar fueza probatoria a

n¡nguna de sus pades

klAnticipada: la que se hace de un hecho que a parle contra¡a hará valer

posteriormente a la confeslón " ,

1.5 Declarac¡ón de parte

Fs un medlo de prueba personal que como su nombre lo ¡nd¡ca se ut¡llza a

una persona como elemenio productor de la conv¡cc¡ón judicial

Ahora bien dentro de los medios de prueba personal debe distinguirse que a persona

Pallarés Eduardo Oerecho procesalcivrl Pág 341



sea una de las pades procesales. La prueba personal que tiene por instrumento es la

que se conoce en la doctnna con el nombre de confesjón y en nuestra leglslac¡ón

procesal civil y mercantil como declaración de pafte

Legisladores guatemaltecos prefireron utilizar el nombre de declaracjón de parte porque

el de confesión el nombre es impropio no alude estrictamente a cualquier prueba

personal que proporc¡onen las partes, sino solo a un ciedo resu tado de dicha prueba: el

resultado que se obtrene cuando alguna de las parte reconoce hechos que le son

perjudiciales. Pero otras denominaciones prácticamente sinónimas de la prueba de

declaración de pafe rnc¡den en limitacrones parecidas como la prueba de luramento.

El Lrcenciado l\¡ario Aguirre Godoy en su l¡bro Derecho procesal civil de Guatemala

indica sobre la declaración de las partes lo siguiente: 'El test¡rnonio de una de las partes

se llama coniesión o declaración, a diferencia de los terceros que const¡tuyen Ia prueba

de testigos.

La confesión o declaración de parte puede ser tanto del actor, cuando reconoce un

hecho afirmado por el demandado como de éste cuando acepta los alegados por

aqué1"..:

El Cód¡go Procesal Crvrl y lvlercantil sobre la declaracrón de parte, en su Artículo 130

indica que "todo litiganie está obligado a declarar. bajo luramento, en cualquier estado

del juicio en Primera lnstancia y hasta el día anterior de la vista en la Segunda, cuando

r¡ AqlireGodov l,4ario. Der€ho procesal clv il de Guaiemala p¿s 5a7



así lo pidiere el contrario sin que por esto se suspenda el curso de proceso

Para que la declaración sea vá ida es necesar¡o que se haga anle juez competente

A ia misma parte no puede pedirse más de una vez pos¡crones sobre los mismos

hechos".

Considero que a declaración de parte es un medio de prueba en materia procesal civll

que consisie en que una parie procesal, a solicitud de la contraparte, declare sobre

hechos controvertidos en el proceso y que por ser de su conocrmiento se le requiere

parc que pueda ser parte en la dil gencia y con su dec aración se puedan iener claras

algunas situaciones que para la otra parte así como para el luez son un tanto confusas

u obscuras dentro del proceso y se espera que con esta declaracrón de parte sea de

ayuda para eljuez

Las características de la declaración de parte las podemos dividir en la srguiente forna:

1.5.1 Subiet¡vas:

Se ref¡ere a la percona que la debe prestar, en nuestra leg slac¡ón es clara al disponer

que son las partes.

1.5.'1.1 Sujeto Pasivo:

Esel litigante a quien se solicita tal medio de prueba El hecho dequeiai iltigante



contrario sea personalmente quien deba confesar no el¡m¡na en él tal cond¡ción pues al

prestarla, actúa en calidad de medio o instrumento de la prueba que se idenirfica en una

sola persona puede ser rnandatario o representante legal

En e primer caso es a través de un mandatario judicial y el segundo caso cuando se

sol¡cita la declarac¡ón de personas jurídicas a través de sus representantes legales

De conformrdad con el Código Procesal Civll y l\lercantil a la parte que debe contestar

Las preguntas. se le denorri¡ra absoivenle y a las plegr..rntas les denomina posrc¡ones

1.5.1.2 Sujeto act¡vo:

El suleto activo es a quien concretamente interesa la realización de este medjo de

prueba. El Código Procesal C¡vii y l/ercant¡l lo denomina añiculante y es ia parte que

propone las posic¡ones, a efecto de que el juez a través de oficial las dirija al

absolvente.

'l.5.2 Objetivas:

La so citud de declaración de paare, se debe hacer de conformidad con lo que dispone

el Artículo 62 del Cód¡go Procesal C vil y l/lercantil, y se refiere que t¡ene que cumplir los

requisitos espec¡ales de todos los actos de prueba esenclalmente cons¡sten en las

necesidades de que esta recaiga sobre hechos, es decrr sobre acaecimientos fáct cos

que en su calidad de tales, s rve de fundamento al fallo



1.6 Naturaleza jurídica

Rev¡ste extraordinaria importancla la filación exacta de la verdadera naturaleza

jurídica de la declaración de parte o confesión judicial, o sea la determ¡nacrón de la

categoría jurídica general a que por su índole pertenece

La peculiaridad del rég¡men jurídico de la confesión y la s¡ngularldad con el derecho

positivo Guatemalteco, establece algunos de sus requisitos y algunos de sus efectos

han llevado en ocaslone, a dar una explicación errónea de la naiuraleza de la

confesión.

El Licenciado Eduardo Pallares en su D¡ccionario de derecho procesal civil rndrca que

son varias las doctrinas que se han formulado sobre la naturaleza jurídica de la

confesrón a cont¡nuación las principales:

" a) La confes ón es una especie de prueba testimonial.

b) La confesrón es un acto de drsposrcrones de los derechos controvertidos.

c) La confesión es un contrato.

d) La confesión es un nego0o procesal

e) La confeslón es una prueba sur-génesrs, o tamb¡én es prueba legai". ,,

'r Palares Eduardo Diccionario de derecho procesalcivil, Páq 177
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'1.7 Objetivo de la confesión:

El Licenciado Mario Agu ne Godoy, en su bro derecho procesal civil de Guatemala. al

tratar el objetivo de la confesión, ndica:

"El objetlvo de la confesión o a declaración de parte. son los hechos Y estos hechos

deben reunir los requisitos que ya señalé como propios del objeto de toda prueba y

en general de todo acto procesal: hechos expuestos en Ia demanda y su contestación

que sean contTovertidos y legalmente posibles. Pero los hechos objeto de la confesión

deben reun r un requis io más: que sean hechos persona es del confesante y favorables

a quien los invoca: "las posiciones (Art 133 del Código Procesal Civil y Mercant )

versarán sobre hechos persona es del absolvente o sobre el conocim ento de un

hecho

Las preguntas deben referirse a hechos controvertidos en e proceso. El juez deberá

ser escrupuloso en el cumpi¡rn¡ento de este precepto" ,,

Como se puede ver, el Código Procesal Civil y Mercantil extiende el objetivo de la

confes¡ón no solo al hecho personal sino que tambén al conoctrnienlo que sobre un

hecho se tenga y la forma en la cual este hecho debe ser aclarado

Probar determ¡nados hechos dentTo de un proceso lud¡c¡al hactendo declarar a una

parte procesal, prueba que debe ser valorada al dictarse la sentencia respectiva.

: A9!reGodoy t¡aro. De¡{ho proc€sa c vildeGu¿temála. P¿g 425
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Puedo ¡ndicar que la confesión solamente la pueden realizar los suletos conlendientes

en el proceso es declr la pade procesal y en ese punto los papeles pueden cambiar,

ya que en algunas oporlunidades puede ser una de las partes la que realce eL

interrogatorio y en otras oportunidades a otra parte. más bien dicho, puede ser en una

oportunidad absolvente y en otra articulante respectivamente.

Pero para poder realizar este tipo de diligencia se debe contar con la capac¡dad de

cada persona que la tea|zará, para que todo sea legal y para que se tenga la seguridad

de que lo que se está real¡zando o se va a realizar va ser de acuerdo a derecho. por lo

que a continuación expondré el tema de la capacidad y algunas siluaciones relevantes

para poder ser un suleto capaz.

1.8. La capac¡dad

La capacidad en lo persona es una facultad de ser sujeto de derechos y obligaciones.

dicho en olras palabras una persona responsable y que comprenda los actos que

reallza, la capacidad debe ser probada legalmente

1.9. Clases de capacidad

Capacidad de goce

La capacidad es un atributo de la pe€ona. En Guatemala por ejemplo según la doctrina,

se divide en capacidad de goce y de derecho. La capac¡dad de goce se refiere a la mera

tenencia y goce de los derechos, mas no se puede ser t¡tular de relaclones juríd cas

12



La capacidad de goce es la facultad y el derecho que tienen todas las personas de

hacer o no hacer actos determinados, pero esta se ve limitada cuando se cumple la

mayoría de edad los dieciocho años, ya que desde ese momento se adquiere la

capacidad de ejercicio, el conocimlento y la responsabilidad de los hechos y actos que

lealtza

- Capacidad de ejercicio

Según el Artículo B del Código Civil de Guatemala al cumplir dieciocho años se

adquiere la rnayoría de edad y por tanto la capacidad de ejercicio o de derecho en

virtud de la cual el sujeto puede ser titular de relaciones lurid¡cas contraer obligaciones.

- Capac¡dad para confesar

En el Dlccionario de derecho procesal civil el Licenciado Eduardo Pallares, en cuanto a

la capacidad para coniesar indica que "Para que a confesión sea válida debe ser hecha

por una persona capaz civilr¡ente, pero cor¡o la capacidad admite grados, Surten

diversos problemas respecio de las confesiones hechas por personas sem¡capaces; la

confesión solo se[á válida en la medida que corresponda a la esfera de capacidad del

confesante".,3

De esta manera se puede reaiizar un análisls respecto a que la capac dad corno lo

menciona el Licenciado Eduardo Pallares no la poseen todas las personas, ya que

P¿l¿rés Edü¿rdo Oiccionaro deder€cho procesa civil, Pag 1a2
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como se indica en e Código Civil en su Adiculo 80, "La capacidad para e elerclcio de

los derechos civiles se adqu ere por la mayoría de edad, pero no solo por ser mayor de

edad la persona ya puede ser capaz.

Son mayores de edad los que han cumplido drec¡ocho años

Los menores que han cumplido catorce años son capaces para algunos actos

deterrninados por la ley'

Tarnbién establece el Arlículo 9o del m¡smo código'que son incapaces los mayores de

edad que adolecen de enfermedad mental que os pt¡va de discernimiento. las personas

que por abuso de beb¡das alcohóllcas o de estupefac entes . .

La declaratoda de nterdrcción produce, desde la fecha que sea estabiecrdo incapacidad

absoluta de la persona para el ejercicio de sus derechos, pero los actos anteriores a tal

decaratona pueden ser anulados sr se probare que la lncapacidad exisiía notor¡amente

en la época en que se verificaron

El Articulo 13 del mismo cuerpo legal indrca "Quienes padezcan ceguera congén¡ta o

adquirlda en la infancla y los sordomudos t¡ene incapacidad civil para ejercitar sus

derechos, pero son capaces los que puedan expresar su voiuntad de manera

lndubitable'

Por tal motivo se debe de realizar un anális¡s al momento que la persona es sometida

aesta dilgenqa y antes de que se presente la persona a dar confesión se debe

14



determinar si es capaz o no de realizar la declaración, que es tan irnportante en el

proceso para el escJarec¡ffiiento de un caso que se lleva en juicio.

1.10 La persona

A hablar de capacidad también debe quedar claro que es una persona quien debe ser

capaz parc poder real¡zar este tipo de d¡ligencias y otras s¡tuac¡ones más que la ley asi

le designe, se debe de tratar el tema de la persona como un tema que está inmerso en

a di gencia de declaración de pane.

También todo lo que se debe tomar en cuenta para poder declarar a la persona capaz y

responsable de los actos que se le so icitan y de que forma esta se debe identificar al

momento de que se le solicita comparezca a realizar diligenc¡as ante luez

El Código C¡v¡l sobre la ¡dentificación de la persona en su Artículo 4 estableces que "La

persona ndividual se identilica con el nombre con que se inscrba su nacimiento en el

Registro Clvil, el que se compone del nombre propro y de ape lido de sus padres

casados o de sus padres no casados que 10 hubieren reconocrdo. Los hrjos de madre

soitera serán inscritos con los apellidos de ésta.

Los hljos de padres desconocidos serán ¡nscr¡tos con e nombre que les de la persona o

¡nst¡iuc¡ón que los inscnba.

En el caso de los menores ya inscritos en eL Registro Civ¡l con un solo apellido

madre. o qulen ejerza ia palria potesiad, podrá acudjr nuevarnente a dicho Registro

la

a
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ampliar la inscdpcrón correspondiente para nscribir los dos apellidos

El m smo cuerpo legal en su Artículo 5 establece que "El que constante y púb lcamente

use nombre propio o apellido dist¡nto del que consta en su part da de nacimiento. o use

¡ncompleto su nombre. u omita alguno de los apellidos que le corresponden, puede

establecer su ¡dentificación por medio de declaración jurada hecha en escritura pÚblica,

por la m¡sma persona sl fuete mayor de edad o por sus padTes que ejercieren la

pakia potestad. También podrá hacerce por cualquiera que tenga interés en la

identificación conforme el procedimiento establecdo por el Código Procesal Clvil y

l\ilercantil".

1.11 Cambio de nombre

El Código Crvil establece en su Artículo 6 que "Las personas no pueden c¿mbiar sus

nombres sino con autorización ludicial. La persona a qulen periudque un cambio de

nornbre, puede oponerse a la pretensión del solicitante en la forrna que dispone el

Cód go Procesal Cv¡ y Mercantil".

E citado código estab ece en e Artículo 7 que "En los casos a que se Tefieren los

artículos anieriores la alterac¡ón se anotará al margen de la partida de naomiento. La

ident¡f cación y el camb o de nombre no modifican la condición civil del que la obtiene n¡

const¡tuye prueba alguna de la filiaclón'.

Con estos articulos se detemrina cuán ¡mportante es deterfflinar la dentidad de la

persona que prestaÉ declaración de pafte o confeslón judic a



1,12 Obligación a confesar o declarar

a) Están obligados a confesar o a declarar en primer térmrno las partes involucradas en

el proceso.

b) Después de ellas están obligados a preslar confesión los cedentes en ios juicios

rel¿tivos ¿l crédiio cedido

c) Los apoderados judiciales pueden también ser oblgados a absolver posiciones

cuando tengan poder especial para ello o cláusula especlal en poder general.

La Ley del Organ¡srno Judicial en su Artículo 190 inciso a) ind¡ca que "Los mandatarios

judiciales por el solo hecho de su nombramiento, tendrán las facultades suficientes para

tealizar lada clase de actos procesales. Necesitan facultades espec¡aimente conferidas

pan.

a) Prestar confesión y declaración de parte".

El Licenciado Eduardo Pallares. en su Diccionario de derecho procesa Civil sigue

¡ndicando otros requ¡srtos que deben existir y ser tomados en cuenta para que la

confesión sea válida:

"1. Que sea hecha por persona capaz de obllgarse

ll. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coaccón ni violencia.

1/



lll. Que sea de hecho propio o en su caso del representado o de cedente y
concem¡ente al negoc¡o.

V Que se haga conforme a las formalidades de ley,, ,"

1.13. Característ¡cas de la confes¡ón jud¡cial

El Diccionario de derecho usual ¡ndica que ,Las características de la confesión judicial
son

-La confes¡ón recae sobre hechos, no sobre princ¡pios ¡urídicos:

Por lo que la confesión nunca implica la neces¡dad de una determinada sentencia.

- Ha de refer¡rse a hechos personales del confesante:

Por lo que el representante legal, prácticarnente no podrá hacer nada El probiema se

plantea cuando es diferente la parte de la relación juridico malerial de la parte de la

relación juríd jco procesal.

Los hechos objeto del debale pueden ser hechos ajenos, en caso de que la confesión

no se ref¡era a hechos personales. se admit¡rá la absolucrón de posictones por un

tercero que conozca personalmente los hechos. si la pade lo solic¡ta y acepta la

responsab¡lidad de la declaración.

La confesión de la parte no vlncula a los colitigantes, pero se desea que realmente la

P¿ :r¿iE.trard..Di.oonafiod.defe.hopfo.E:tdv ,pás.t7s
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persona que se presente pueda ser de ayuda y que ienga el conocimiento de lo que se

le preguntara.

- La confes¡ón, en princ¡pio, es ¡rrevocable;

Admitido un hecho la parte contraria libera al contrario de la carga de probar este

hecho. Podrá ir en contra cuando pruebe que el otro cae en error

- La confesión se presta siempre baio iuramento:

Eljuramento puede ser:

- Juramento decisorio: Es la declaración prestada por el confesante en la que hace

prueba plena

- Juramento ¡ndec¡sor¡o: Hace prueba plena en aquello que perjudlque al

confesante, no en 10 que le favorece.

'1.14 Diferencia con la declaración de parte

El Licenciado José Ovalle Favela en su Llbro derecho procesal civil indica 'la diferencia

eltre Co1'esion Judic a y Dec a'ac ór de Pane:

Se eniiende cuando no se indica que es bajo juramento ndecisorio' ,5

', , "'d¡ Dn,iord"odcder",hop'o,c.¿l¡ivil. P¿q 6¿
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- La confesión judicial.

Se realiza a través de as artrculaciones y absoluciones de posiciones

- En la declaración de parte:

Los interrogatorios se formulan l¡bremente, sn rnás limitac¡ón que las preguntas se

ref¡eran a los hechos objeto del debate' ,"

1.15 Diferenc¡a de la declaración de parte y confes¡ón jud¡c¡al.

Como se ha comprendido la Confes ón Judic¡al es aquella ante juez compelente y se

realiza con base a un pllego de preguntas que se lleva en sobre cerrado que con

anterioridad el ar1ículante ha dado al luez paz que en el momento indicado esta

pueda ser ab¡erta y se articulen las preguntas en ella contentdas las cuales tendrán que

ser contestadas por el absolvente en forma ainnat va o negativa

E sobre cerrado que contiene el p iego de pos¡qones debe ser abierto por e luez en la

audiencia. debe calificarlas y aprobarlas o descalficarla. según cumpla o no ios

requisitos que señala el Articulo 133 del Cód¡go Procesal Civil y l\y'ercaniil.

En síntesis estos preceptos ex¡gen que las pos¡oones

16 Ova e Favela Jose. Oerecho procesalcivrr. Pág 152 153
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a) Se refieran a los hechos que son objeto de prueba:

b) Se articulen en términos precisos y claros,

c) Que contengan, cada una un solo hecho, propto de la parte absolvente, aunque se

permite que un hecho complelo, compuesto de dos o más hechos, pueda

compTenderse en una sola pos ción cuando por la íntma relación que exista entre

ellos, no pueda aflrmar o negar en otro.

d) Las contestaciones a las poslciones deben ser, categór¡cas en sent¡do

afinnat vo o negativo pudiendo el absolvente agregar las expl¡caciones que

estime convenientes o las que eljuez Ie pida.

Tanio la declaración de parte como la confesión judicial son medlos de prueba, la

primera en el ámbito procesal civil y la segunda en el ámbito procesal laboral.

En el dilgenciamiento de la confesión judrc¡al en materia laboral, se aplica

sup etoriamente lo establecido para la declaración de parte en el Cód¡go Procesal Civll

y ¡,4ercantil.

1.16 Diferencia entre confes¡ón judicial y declarac¡ón de parte desde el punto
de v¡sta del derecho procesal laboral y del derecho procesal c¡vil

1.16.1 Confes¡ón iud¡c¡al en mater¡a procesal laboral

El pliego de posiciones es presentado srn plica en el momento de la audiencja
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coÍespondiente por el artrcularte, debido a que el proceso laboral no está sujeto a los

formalismos aplicables en materia procesa civil.

El dillgenciarniento se realiza antejuezosaa de trabajo y previsión social.

En la confesión judicial se aplica supletoriamente o establec¡do en el Cód go Procesal

C vil y l\,4ercanl l, en tanto no se contrarie los principios del procesal labora

1.15,2 Declaración de parte en mater¡a procesal c¡vil

El pllego de posic¡ones se presenta en pllca ante e juez, la que queda bajo reserya de

la secretaria del juzgado

Esta diiigencia se rea|za ante juez compelente del ramo c vi

El ofrecimiento proposición y diiigenciamienlo de la declaración de parte está regulado

arnplarnente en el Código Procesal Civ y l\lercantil consecuentemente no hay normas

supletorias que deban aplicarse.

1.17 lmportancia del proceso para las partes

El licenciado l\¡ario Aguirre Godoy en su l¡brc derecho procesal clvil de Guaten¡ala,

establece que'a la confesión judlcial ha de preceder, necesariamenle el juramento o la

promesa solemne de decir la verdad Ese juramento o promesa ha perdido

notablemente su fuerza moral. Sin embargo la ley sancrona drásUcamente al que falte a

la verdad cuando declarare en esa forma



A la confeslón le deberá preceder el m¡smo juramento exigido a los testigos. Se la

reduc¡rá a escrito en igua forma que las declaraciones de ellos.

El confesante o declarante puede negarse a contestar con juramento o promesa cuando

la propuesta pueda acarrearle responsabilidad penal, dist¡nta al perjurio o falso

testimonio E n ese caso, el luez se abstendrá de pregu ntar al confesante eliminandodel

¡nteflogatorio la pregunta o preguntas contrarias a ese derecho

Por 10 que el confesante o declarante debe ser b¡en ciaro en las respuestas al

contestarlas y asÍtambién a momento de que se le formule una pregunta que pueda ser

capciosa o que no este claramente planteada, se debe volver a formular para que el

misrno la comprenda y de esa manera sin ningún problema pueda contestarla sin que

quede n¡nguna duda sobre lo que el respond ó o trató de responder.

Al indicar que trató de responder me refiero que en muchas ocas¡ones e confesante o

declarante no es lo suficienternente claro para dar las respuestas a as preguntas

realrzadas. por lo que el Juez debe ut¡lzar su lóg¡ca para comprender la respuesta y lo

que el confesante trató de expresar con la contestac¡ón dada.

E solo hecho de ser cuestionado basta y sobra para que el confesante o

declarante se slenta nervioso y no pueda expresarse de la forma en la cual debe

hacerlo ya sea titubeando o dando respuestas que lo dejen en tela de duda o

sea dando motivos para que la pade que esta interrogando pueda sacar

conclusiones basándose únicamente en la actiiud dei decarante o confesanie' ,.

AsL r€c¡c¡f rvlar. Dere.hoproesal.ivildeGuaiemaia,P:s 62r,ó25, 527
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1,18 Diferencia de declarac¡ón de parte con declarac¡ón testimonial o de testigo

Según el Llcenciado N,4ano Aguirre Godoy en su libro derecho procesal civi

Guatemalteco, indica la diferencia de la siquiente manera

''En nuestro Srstema se separa lo que constituye propiamente la declarac¡ón de parie

(conteslón) de lo que declara un tercero ajeno al proceso (testimonio)

Esta separacrón tiene importancia, porque a forma de llevar a cabo la diligencia, según

se trate de declarac¡ón de parte o bien declaración de test¡gos es diferente y sus

consecuencias tambrén lo son.

En el caso de la declaración de pade (Aficu o 130 al '141 del Código Procesal Civil y

l\¡ercantil). en nuestro Íredio el interrogatorio se les dirige a través de las preguntas

llamadas posiciones, s¡endo por lo tanto especial Las preguntas deben de versar sobre

hechos personales del absolvente o sobre el conoclmlento que tenga de un hecho y

deben ser c aras y precisas y en sentido afirmat vo. Cada pos¡c¡ón debe de versar sobre

un hecho aun cuando dos hechos pueden comprenderse en una mrsma pregunta

cuandoestén íntimamente relacionadas.

Las preguntas deben referirse a hechos conlrovertidos en el proceso (Articulo 133

Código Procesal Civil y N.4ercantil) Se cita al absolvente con una anticipación de dos

días por 10 menos a señalado para la d¡lrgenc¡a. balo apercibirniento de que s no

comparece sin justa causa, será tenido por confeso a solrc¡tud de parte (Artículo 131 del

Códiqo Procesal C¡vil y N¡ercant¡l)
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En caso de cornpaTecer, la diligencia se lleva a cabo previo juramento que debe prestar

ei absolvente (Artículo 134 del Cód¡go Procesal Civ I y ¡lercantil)

En cambro en la prueba testimon¡al no ex¡ste el referido apercibimiento de declaratoria

de confeso, puesto que no es parte El testigo liene obligación de declarar, si no hay

causa legal para negarse a elo. El luez tiene facu tad para imponede los apremios

legales que estime convenientes (Ar1ículo 142 del Código Procesal Civ¡l y fi¡ercantil) De

conform dad con la Ley del Organismo Judicial (Ai1ículos 176 y 177) aprcmios son las

medldas coerc¡t¡vas que aplican los tribunales. para que sean obedecidas sus

providencias, a las personas que han rehusado curnplirlas en los lérminos

correspondiente yson: apercibim¡ento, mulla o detención cotporal, que seaplcaran

suces vamente en el orden establec¡do salvo cuando la ey disponga otra cosa

En el caso de los test¡mon¡os virnos que la ley faculta al juez para que aplique los

apremios que estime convenientes.

1.19 Test¡go

Es toda persona capaz. extraña al jurc¡o, que es llamada a declarar sobre hechos

que han caído bajo el dor¡inio de sus sentidos

'1.19.f Elementos importantes para ser testigo

Capacidad
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- Debe ser una persona extraña aljuicio

A conlnLac ór e¡pl ca'é oreve oe caoa JTo oe los eler]ellos qLe 'nenclo^e

- Capacidad

Sólo puede ser testigo en juicio la persona capaz de responder con y conocimiento

acerca de los hechos sobre que se le intellogan

- Debe ser una persona extraña aljuic¡o

El testigo no debe tener n¡nguna relación o tener nlngún nierés en el asunio, este debe

ser,nrparcral al momenlo oe declaraf.

1.20 La declarac¡ón debe versar sobre hechos que han caído bajo el domin¡o

de los sent¡dos del testigo

Este requ¡sito puntualiza en que únicamenle las personas físicas, pueden declarar como

testrgos, ya que es soble hechos en los cuales el testigo ha partiopado viéndolos

presenclándolos

Como consecuencta de lo anterlor, las personas jurídicas no pueden declalar como

testigos. La forma en que hacen constar los hechos, es por rlledio de informes los

cuales aunque no han sido mencionados específicamente dentro de los rnedios de

prueba, si han s¡do aceptados por la jurisprudencia,
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El problema puede surgir cuando un tribuna extranjero p¡de la declarac ón de una parte

en un proceso deterrnrnado. S a parte comparece voluntariamente, el inlerrogatorio le

puede ser dirigjdo, siguiéndose la forma establecida para esta diligencia por la ley

guatemalteca.

Si no comparece, el tr¡bunal Guatemalteco podría declararlo confeso de acuerdo con

sus propias leyes, pero es posible que el resultado probatorio obtenido por confesión

ficta no sai¡sfaga las exigencias legales en matera probatoria en otro pais. Por ello creo

que cuando se p¡de la declaración de una parte en Guatemala el tribunal exhortante

debe ser explicito en cuanto a la extensión de la d lLgencra de acuerdo a sus leyes, para

que el lribunal Guatemalteco separa conducir adecuadamente ia diljgencia. Podria

pensarse que el régimen guatemalteco no puede compeler a la parte a que concurra

aprestar declaración, como la puede hacer en relación al testigo ya que para ela está

prevista la ficta confessio. Posiblemente dentro de nuestro sisterna probatoro asi sea

porque ia confes¡ón flcta produce el resultado probaiorio deseado, pero no debe

olvidarse que la declaración de parte es el med¡o de prueba y la confesión es el

resultado de este medio de prueba" ,,,

AgL tre GodoyM¡¡o Derecho procesálciv¡l deGuátéñala, P¿9.430 y431
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CAPÍTULO II

2. lmpoÉanc¡a a la confesión iud¡c¡al

2.1 El desarrollo de la confes¡ón judicial en guatemala

En este capítulo explicaré algunas de las fon¡as en las cuales se desarrolla la

confesrón judicial y la declaración de parte en Guatemala y que importancia se le da a

esta dil¡gencia de parte de las autoídades y de las personas en particular

2.2 Clas¡f¡cac¡ón

Según el Licenciado José Ovalle Favela en su llbro derecho procesal civll nos explica

sobre las clases de confesrón iudrcial

"La confesión jud¡cial se clasifica de la s¡guiente manera:

2.2.1 Confes¡ón ¡ud¡c¡al espontánea

Es aquella que una pade formula, ya en su demanda o en su contestac ón. sln que su

corrrapate 'raya requer do a o'Leba:

2.2.2 La confesión iudicial provocada

Es la que se realiza cuando una de las parte ofrece la prueba de confesión de su

contraparte y se practica cumpl¡endo las fonnalidades legales
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2.2.3 La confesión judic¡al expresa

Es la que se formula con palabras respondiendo a las preguntas o 'posiclones" que

hace la contraparte o e juez

2.2.4 La confesión iud¡c¡al tác¡ta o f¡cta:

Es la que presume la ley cuando el que haya sido citado para confesar se coloque en

a guno de los suPuestos siguientes

a) No comparezca por causa justa

b) Compareciendo, se niegue a dec arar y,

c) Declarando, ¡ns¡sta en no responder afirmativa o negativamente.

Tarnbién se produce la confesión ficta cuando se delan de contestar hechos de la

demanda o se contestan con evasivas. o cuando simplemente no se contesta la

demanda''l

2.3 Requ¡s¡tos para sol¡c¡tar confes¡ón jud¡c¡al

a) Que se rinda ante elluez competentei

b) Que se declare con lLrramento:

-"o.1" 

t*u a." o**¡o procesatcivit, pág 148
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c) Que se actúe como diligencia preparatoria o dentro de Juicio,

d) Que se le rinda en el dia y hora señalados por e luez

e) Que el confesante haya sido citado o notificado legalmente

A continuación expllcaré brevemente cada uno de Ios requisitos de la confeslón ludic al.

En el ¡nciso a) indica que debe ser ante juez competente

Esto se ref¡ere a que no cualquer Juez es el indicado para que el absolvente se

presente a prestar la confesrón judicra, ya que la misma debe diligenciarse ante eljuez

que está conociendo del caso concreto dentro del cual se prestará la confesion

En el inciso b) Que se declare con juramento:

Artículo 130 del Código Procesal Civll y l\Iercantil indca "Todo liigante está obligado a

declarar. bajo juramento . ."

Anies de comenzar a tealtzat la confesión ludicial o declaración de parte el JUez debe

JUrameniar a la persona quien la prestará y el interrogatorio comenzará hasta que esta

indique que Jura que todo lo que d¡rá es cer1o, en ese momento se procederá con el

lnterrogatorio

El ArtÍculo 134 del Código Procesal Civil y l\¡ercantil estabiece que "El obligado a

declarar, lo hará con arreglo a la srguiente fórmula:
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"¿Prornetéis bajo juramento, dectl la verdad en lo que fuereis preguntado?": y

contestará: "Sí, bajo luramento. prometo decir la verdad".

Así también a continuaciÓn de la juramentación se le hará saber la pena relativa al

perlurio.

El delito de perjurio y la pena a ¡mponerse se encuentra regulado en el Artículo 459 del

Código Penal el cual establece que "Comete perjurio quien, ante autoridad corfpetente

jurare decir verdad y faltare a ella con malicia

El responsable de este delito será sancionado con pris ón de seis meses a tres años y

multa de cincuenta a un mil quetzales"

El inciso c) Que se actúe como dillgencla preparatoria o dentro de un lu¡cjo

Que la misma se realice dentro de una diligencia preparatoia de prueba antcipada

judicial o dentro de un juicio en la etapa de recepción de prueba que no sea solo por

querer obtener informac¡ón de alguna persona s¡n que esta esté autorizada o sea vállda

para realizarla, se debe contat con una olden de luez competente y debe realizarse en

el momento que así lo indlque eljuez

En la dilrgencia preparatorla, como prueba anticipada según indlca el Articulo 98 del

Códrgo Procesal Civil y N/ercantil "Para preparar el luic¡o pueden las partes ped¡rse

recíprocamente declaración jurada sobre hechos personales conducentes, lo rnismo que

reconoc¡miento de documentos pnvados

32



A esta diligencia le serán aplicables las normas relativas a la declaración de las partes y

al reconoc¡miento de documentos'.

En la etapa de recepción de prueba puedo mencionar como ejemplo el período de

prueba en el juicio ordinario, que según el Artículo 123 de Códlgo Procesal Civil y

Mercantrl es de treinta días; dentro de os cuales se debe proponer y diligenc¡ar los

medios de prueba entre estas la declaración de parte

En el inciso d) Que se le rinda en el día y hora señalados por eljuez

Como se comenté en el nciso anteror debe ser realizada en el día y hora señalado por

juez cornpetente y con los requisitos solcitados para esta prueba y de la rnanera que

así lo requiera elJu¡cio, debido a que si hay incomparecenc¡a se le tendrá por confeso

ya que es obllgación de todo emplazado presentaTSe a declarar cuando se le pide

Según el Ariículo 130 del Código Procesal C¡vil y l\4ercantil 'Todo l¡tigante está obligado

a declarar

Para que la declaración sea válida es necesaío que se haga ante juez competente

A la misma pade no puede pedirse más de una vez posiciones sobte los mlsmos

hechos'.

Así rn¡smo el Anículo 131 del Código Procesal Civrl y l\/ercantil establece "El que haya

de absolver poslciones será cltado personalmente. más tardar, dos días antes del
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señalado para la diligencia, bajo

causa, será ienido por confeso a

que se haya presentado la plrca

balo reserva en la secretaría del

apercibirniento de que s dejare de comparecer sin justa

sol crtJd de p¿ne p¿ra ordenar a crtacróq es 'recesa'o

que contenga el p ¡ego de posrc¡ones el cual quedará

tribunal

Sa vo el caso del Articl.] o 138. el imped mento a que se ref¡ere el pánafo anterior deberá

alegarse antes de que eljuez haga la declaración de confeso.

El Artículo 138 del Código Procesal Civil y l\,4ercantil establece en cuanto a la

ncomparecencia por enfermedad que 'En caso de enfermedad legalmente comprobada.

del que debe declarar, el Tribunal se trasladará al domc¡lio o ugaren que aquél se

encuentre, donde se efectuará la di igencia a presencia de la otra parte, s¡ as¡st¡ere;

salvo que el estado del enfermo le impida declarar a juicio deljuez.

A tal efecto, el interesado deberá justificar su inasistencia con dos horas de antelación a

la señalada para la práctrca de la d¡iigencra: salvo que por o repeniLno de la enfermedad

fuere ¡mpos¡ble, a ju¡cro de juez. en cuyo caso se procederá conforme a lo dispuesto en

el Artículo 131. De lo contrar¡o se le declarará confeso a sol citud de parte"

En el inciso e) Que el confesanle haya sido citado o notificado legaimente:

Este es uno de los requisito rnuy importantes por no decrr el más mpoÍante, ya que si el

confesante no es notfrcado en el tempo señalado o srnple y sencillamente no se le

notifica, éste no podrá asistir el día y hora señalados, se debe confirmar que el mismo

está enterado de el compromiso y responsabilidad que tiene de llegar a realizar su

34



confesión el día indicado y en el lugar y fecha señalados. siempre respetando los plazos

de notificación s¡ la persona v¡ve en un lugar lejos al que se le solicita llegar.

El Articulo 66 del Código Procesal C¡vil y lvlercant¡l lndica "Toda resolución debe

hacerse saber a las partes en forma legal y sin ello no quedan obligadas ni se les puede

afectar en sus derechos. También se notificará a as otras personas a qu¡enes la

resolución se ref¡era".

2.4. Forma de realizar las notif¡caciones

Las notifrcaciones se l-aran. segLrn e caso:

1o. Personalmente

20 Por los estrados del Tribun¿l

3o. Por el libro de copias

40 Por el Boletín Judicial"

También el Código Procesal Civil y N/ercantil establece sobre cada una de estas

notificaciones o siguiente

" Notificaciones personales

Artículo 67. Se notificará personalmente a los ¡nteresados o a sus legítimos

representantes.
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La demanda, la reconvenc¡ón y la primera resolución que recaiga en cualquier asunto

Las resofuc¡ones en que se mande haceTsabera las partes quéjuez o Tribunal hábil

para conocrendo en virtud de inhibitoria excusa o recusación acordada

- Las resoluciones en que se requiera la presenc¡a de alguna persona pala un acto o

para la práctica de una diligencla

- Las que f¡jan término para que una persona haga deje de hacer, entregue, flrrne o

manifieste su conformldad o inconformidad con cua quier cosa.

- Las resoluciones de apedura. recepción o denegaclón de pruebas.

-Las resoluc¡ones en que se acuerde un apercibrmiento y las enquesehagaéste

efectivo

- F senalarnre'rto de dí¿ para a v sra

- Las resolLc'ones que o'denen drlgelcias pa'a neio. proveer.

- Los autos y las sentencias.

- Las resor,rcio.es que otorguen o denregüer ún recurso

Estas notificaciones no pueden ser renunciadas. Toda notficación personal se hará

constar el mismo día que se haga y expresará la hora y lugar en que fue hecha e irá

f¡rmada por el notjf¡cadoi pero sl éste se negare a suscribirla, el not¡f¡cador dará fe de

e lo y la notificación será válda'

Notificac¡ones por estrados, por l¡bros por el boletín judic¡al

Según el Adículo 68 del Código Procesal Civil y l\/ercantil "Las demás notificaciones se

harán a los litigantes por los estrados o por los libros de copias deltribuna y suftirán sus
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efectos dos días después de fijadas las cédulas en los estrados o de agregadas las

copias a los legajos respect¡vos.

Además se les env¡ará copia de las mjsmas por correo a ia d rección señalada para

reclbir not¡fjcaciones sin que este requis to altere la valldez de las notificaciones hechas

como lo indica el párrafo anterior. El noiificador que no curnpliere con el envio de copias

por correo. rncurrlrá en las sanclones consignadas en e Articulo 69 de este códlgo.

Corte Suprema de Just¡cia mediante acuedo, organizaé el boletín judiclal, d¡spon¡endo

la forma y clase de notifcaciones que pueden hacerse a través de dlcho Boletin'

2.5 Copia de actuac¡ones

De confonnidad con el Artículo 69 del Códgo Procesal Cvil y l\,4ercant l, "De toda

resolución se dejará copia al carbón, íniegra y legible la cual f¡rrnará y sellará el

secretario, consgnando la fecha en que la suscnba e tdentificando el respectivo

expedienle Dichas copras se coleccionarán debtdamente ordenadas y fo iadas,

atendiendo a las distintas clases de asuntos que se ttamiien. Las copias de las

resolucones de carácter precautor¡o las co eccionará en fotma reservada y balo su

propia responsabilidad el secretano del tribunal El secretario deberá curnplir con las

obligaciones que le impone este arlículo. dentro de 1as veinticuatro horas de dlctada la

resoluc¡ón, bajo pena de multa de cinco quetzales por a primera vez que incumpla de

d¡ez quetzales, por la segunda. y de destrtuc ón por la tercera

Las copias de as resoluciones serytlán, asimismo para reposición de cualquier

expediente que se exiravrare'.
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2.6 Entrega de copias

El Ahículo 70 del Cód¡go Procesal Civll y Nrlercantil establece que AI hacer cualquiera

de las notif¡caciones a que se reflere el Articulo 67, se entregará la cop¡a de la solicitud

con la trascr¡pcón de la resoluc¡ón en ella dictada o sólo de la resolución cuando no

haya recaído en una solicitud identificando en todo caso el exped ente respectivo".

2.7 Forma de las notificac¡ones personales

El Código Procesal Civil y l\¡ercantil en el Arlículo 71 establece que "Para hacer las

notiflcac¡ones personales. el notificador dei ir¡bunai o un notarjo designado por el luez a

costa del so|citante y cuyo nombramiento recaerá preferentemente en e propuesto pot

el lnteresado, irá a la casa que haya ind cado éste y en su defecto. a la de su residencia

conocida o lugar donde habitualmente se encuentre, y si no o haliare, hará la

notificación por medio de cédula que entregará a los faffilllares o doméstlcos o a

cualquier otra persona que viva en la casa. Si se negaren a rec¡b rla, el notificador ia

fijará en la puerta de la casa y expresará al p¡e de la cédula, la fecha y la hora de la

entrega y pondrá en el expediente razón de haber notifrcado en esa forma.

También podrán hacerse estas notifcaciones entregándose en las propias manos del

destinalario dondequrera que se le encuentre dentro de la junsdicción del tribunal, la

copia de la solicitud y su resolución, o sólo cop a de esta. como se indica en el adicu o

anterior. Cuando la notificac¡ón se haga por notario. el juez entregará a éste original y

cop¡as de la solicitud o memorial y de la resolución corespondiente, deb endo el notario

firmar en el l¡bro la consiancia de darse por recbido. Los notanos asentarán la

notificación a continuación de la providencia o resolución conespond¡ente
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Los abogados de los liliganles no podrán actuar como notarios notificadores en el

proceso de que se trate"

2.8 Cedula de notificación

Según el Artículo 72 del Código Procesal Civ I y l\4ercanti "La cédula debe contenet a

identificación del proceso, la fecha y la hora en que se hace la notificac ón, el nombre y

apell¡dos de la persona a qulen se entregue la copia de la reso ución y a de escrito, en

su caso: la advertencia de haberse enfegado o fijado en la puena, la firma de

notificador y el sello del Tribunal y del notario. en su caso"

2.9 Notif¡cac¡ón por exhorto, despacho o duplicator¡o

El Adiculo 73 del Cód¡go Procesal Civil y ¡lercantil establece que "Cuando haya de

notificarse o citarse a una persona residente fuera del lugar del proceso, se hará la

notificación o citación por medio de exhorto o despacho d¡ngrdo al juez de Prirnera

lnstancia sr la persona res diere en la cabecera departamental o drrigido aL juez menor

co'respondrente si resrdiere en u''r munic o o

Cuando el suplicatorio o comisión rogatoria haya de remit¡rse a luez o tribunal de otro

país, deberá hacerse por medio de la Corte Suprema de Justicia".

2.10 Abstenc¡ón de notificar por ausencia o muerte

El ArtÍculo 74 del Código Procesal Crv¡l y Mercantll preceptúa que "Cuando el

notificador sepa por constarle personalmenle o por rnformes que le den en la casa de la



persona que deba ser nolificada que esta se halla ausente de la repúbica o hubiere

fallecido. se abstendrá de entregar o fijar cédula, y pondrá razón en los autos haciendo

conslar cómo lo supo y qulenes le d eron la infonnación paraqueel tnbunal dtsponga lo

que deba hacerse'.

2.10.1 Término para notificar

De conformidad con el Artículo 75 de Código Procesal Civil y ¡,4ercant¡ , 'Las

notificacrones deben hacerse a las partes o a sus representantes, y las que fueren

personales se practicarán dentro de veint¡cuatro horas bajo pena al notificador de dos

quetzales de multa salvo que por el número de os que deban ser notrf¡cados se

requ¡era t¡empo mayor a juicio de luez

El luez o el presidente del tribunal tlenen obligación de revisar, cada vez que haya de

dictarse alguna resolución. si las notficaciones se hc¡eron en Uempo y en su caso

impondrán las sancrones correspond entes. S¡ así no lo hlcieten incurrirán en una multa

de d ez quetzales que es rmpondrá el tribunal superior"

De la misma forma el Artícu o 131 del Código Procesal Ctv¡l y l\/lercant ind ca . será

citado a más tardar dos dias antes del señalado para la dllgenca Para ordenar la

citac¡ón es necesario que se haya presentado la piica que contenga el pliego de

posicrones..".

Artículo 354 del Códlgo de Trabajo establece que, 'Cuando se proponga corno prueba

porel actor la prueba de confesrón judicial, el juez fijaú paTa a pr¡mera audiencia y el

absolvente será citado bajo aperc¡bimiento de ser declarado confeso, en su rebeldía.
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2-11 Evacuac¡ón de la audienc¡a

Pero si fuere el demandado el que propone dicha prueba el juez dlspondrá

evacuación en la audiencia más lnmediata que señale para la recepción de prueba

luicio, c¡tándose el absolvente bajo aperclb¡mlento de ser decarado confeso en

rebeldía".

También al momento de que elluez sollcite que se les notifique a las partes y se les cité

para el día y hora en que se levará a cabo la d¡l¡gencia. se pueden dal algunas

siiuaciones como el delito de Colusión según el Adículo 458 del Códlgo Penal el cual

establece "Quien, medlante pacto colusolio o empleando cualquier otra forna iícita,

ev¡te la citación o comparecencia a luic¡o a tercelo o provoque tesoluciones que

perludiquen los derechos del mlsmo. será sancionado con prisión de uno a cuatro años

y con multa de c¡nco mil a veint¡c¡nco mil quetzales

En iguales sanciones, además de las accesorias corespond¡entes incullllán los

abogados que a sabiendas, d¡r¡jan. patrocinen o realicen las gestones y sol¡citudes

respectivas'

2.'12 Ante quién y de qué forma se realiza la confesiÓn judicial

2.12.1 Ante quién se lleva a cabo la confes¡ón jud¡c¡al

SU

del

su

Como he podido

han ind¡cado que

dar a conocer según

la confesión judicial

la

v

opinión de aigunos de los autores en las cua es

declaración de parle se debe llevar a cabo

41



ante un Tribunal y Juez competente, e cual debe tener el conoc¡m¡ento respectivo del

caso rnotrvo de la d¡llgencia que se está solic¡tando sea de confesión ludicial o

declarac¡ón de parte.

2.'12.2 En qué momento se puede sol¡c¡tar la confes¡ón jud¡cial o la declarac¡ón

de parte

Comenzaré indcando cual es ei procedlrniento para prestar confesión judicial y/o

declaración de parles.

Según e Articulo 131 del Código Procesal Civil y l\/lercantil indica.

2.12.2.'l cilación

'El que haya de absolver posiciones será c¡tado personalmente, a más tardar, dos días

antes del señalado para la d¡llgencia. bajo apercibimiento de que si delare de

comparecer sin lusta causa, será ten¡do por confeso a solicttud de parte

Para ordenar la citación es necesano que se haya presentado la pl¡ca que contenga el

pliego de posiciones, el cual quedará bajo reserva en la secretaria dei trlbunal .

2.12.2.2- Absolvente

Según el Artículo 132 del Código Procesal Civil y l\¡ercantil en su primer párrafo indica:



'Las paftes están obligadas a absolver personalmente las posiciones cuando así lo exija

el que las articula. o cuando el apoderado ignore los hechos".

2.'!2.2.3 Posiciones

Segúnel Artículo 133 del Código Procesal Civil y l\,4ercantil primer párrafo indca:

"Las posiciones versarán sobre hechos pelsonales del absolvente o sobre el

conoclmiento de un hecho. exprcsadas con claridad y precis ón y en sentido afirrnat¡vo'

2-12.2.4 Documentac¡ón

Según el Ariículo 137 del Código Procesal Civil y Mercantil ¡nd ca

' De las declarac ones de las partes levantarán actas en 1as que se harán constar datos

de ident¡ficación personal del absolvente el juramento que preste y las coniestaclones

relativas a cada pregunta. ".

2.13 La confesión en el d¡a y hora señalados por eljuez

Para que la confesión judicjal tenga el extraordinario valor que le confiere nuestra

legislación c¡vi1, es indispensable que se rinda en el día y hora señalados por eljuez, ya

que ello permitirá al solicitante y a su defensor estar presentes en la diligencia, para

ex¡gir que la declaración la reciba el juez personalmente. que se juramenie al

confesante, que se le explrque su responsabilidad legal y rnoral y el alcance y contenido

de las preguntas y finalmente, para poder observar el rostro del confesante
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Asiffrismo puedo decir sobre el momento en que se debe sol¡citar la confes¡ón jud cial o

declaración de paúes, en que forma y el procedirn¡ento para que ei absolvente preste

confes¡ón judicial o declaración de partes, indicaré que estas se prestan en cuaquler

estado del juicio en pr¡mer instancia y hasta el día anterior al de ]a vista y según los

requisitos que ya adelante explique y que esperc que hayan quedado claros para la

comprensión y buena apl¡cación de estos temas

2,14 Confesión jud¡cial como prueba

2.14.1 La confesión judic¡al un med¡o de prueba

El Licenciado C¡priano Gómez Lara,

¿cerca oe ,os antecedentes nistóncos

en su l¡bro derecho procesal civil. nos explica

de la prueba confesiona

'La prueba por confes¡ón es una de las más antiguas En el derecho romano y en

muchos srstemas juridicos primitivos se le dlo gran mportanca incluso se le consideró

la más imponante, la más trascendente a grado ta que en algunas épocas históricas se

le calificó como la reina de las pruebas

Hay una instituc ón llamada juramento que esta íntimamente relacionada con e

desahogo de la prueba confesional, la rnayoria de los países latlnoarnericanos son

católicos y siquen rrnperando en sus s¡stemas jurídicos el juramento como una cuestión

vlnculada a la confes ón'. ..

:rrcóm{ L¿¡rapr¡i. D.recho pro.esal .ivil, p:s 10s
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2.15 La prueba

El Licenciado José Ovalle Favela nos explica en su libro de derecho procesal civil en

cuanto a la prueba, 'que los elementos que son admisibles, que pueden producir

convicción en el ánimo de juzgador acerca de los hechos controvertldos o dudosos' '

ElLicenciadoNlarjoGordilloenSUlibloderechoprocesalcjvi]l.nosexplicaquela

prueba es "Aquella actividad de carácter procesal cuya finalidad conslste en lograr la

convlcción del JUez o tribunal aceTca de la exactitud de las afirmaciones de hecho

operadas por las partes en el proceso ,

Para responder la pregunta que rea lcé al comenzar a referirme a la prueba indico sl la

confesión judicial o declaraclón de partes es un medio de prueba, diré que si es un

medio de prueba y uno de los medios más importantes en cada proceso, uno de los que

rnás se utrliza para que el juez tenga una mejor opln¡ón para poder dar la sentencla

resPectiva.

En lo personal la prueba es todo aquello

oenlro de proceso y colvencel al Juez

sentido.

ayuda a esclarecer algunas situaciones

dictar una sentencia en determLnado

que

para

Y en Guaternala puedo indicar que este medio como lo es la prueba es bastante

frecuente y uiilizado en os lu lcios. ya que es una de las forrnas rnás ráp das pa ra que

los juic¡os duren menos tiemPos.

ov: le F¿!c ¿J.sé,oere.ho pm.esal.ivil, i':c 1¡6

" 6.rdi .can'do M¡r¡ ¡{rarda,D€re.ho pro¿ésalcvilGudem¿ke@, i:g 1t6
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La prueba de declaración

utllLzan con más frecuencia

su dec\aractón o confes\Ón

conocimiento.

de

en

paÍes o confesión ludica, estas son pruebas que se

Guatemala. ya que de esta forma la persona que prcsta

a conocef todo aque\\o que \e consta o de \o que \\ene

2.16 Med¡os de prueba

El Artículo 128 del Código Procesal

- Declaración de Partes:

- Dec aración de Testigos;

- D ctamen de expertos:

- Reconocimiento Judicial.

- Documentos

- lvledios cientÍficos de prueba. y

- Presunciones

Civil y Mercantil enumera como medios de Prueba

La legrslac¡ón guatemalteca, se ha inspirado en la legislación española en el sentido de

incluir enire los med¡o de prueba que contemp a el Decreto Ley 107, Código Procesal

Civ I y Mercantil. De conform dad con el actual texto legal a la prueba que prestan las

partes en el proceso, ya no se le denomina confesión ludicial sino que declaración de

parte. tal como lo han aplicado las legisiacrones ffrodernas y la confesión judlcial sólo se

trene como resultado de a declarac¡ón de parte.
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En nuestro país es imporlante aclarcr que la declarac ón de parte está clarcmente

estab ecida en os Artículos 130 al Artículo 141 del Código Procesal Civil y ]\,4ercantil, y

La confesrón judicial está regulada en e1 Artículo 354 del Código de Trabajo

Es ¡nteresante estudiar la exposición de motivos del Código Procesal Crv¡l y analizat

que el medio de prueba de declaración de parte, se le cansldela, como una de las

pruebas pr¡ncipales dentro del proceso civ¡l y su valoración se conseruo lal como lo

regulael Cód go de Enju ic amientos y Procedim¡entos Civiles, como la prueba tasada.

Doctinariamente ]a decaración de parta recibe vanos nombres como declaracón

jurada. confesión, declaración de parte, posiciones, inteffogatorio

2.17 C¡ases de pruebas

El Licenciado l\,4ario Gordillo en su libro derecho procesal clvi! l, expl¡ca que entre las

clases de prueba tenemos:

- Por confes ón

- Por testigos o prueba testifical

- Prueba pericia

- lnsoeaaión ocular o reconocirniento udicial

-DocLmenial
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- Prueba Conjelural

Pero la que más nos inleresa en este capítulo es la confesionaly entre ellas tenemos las

siguientes:

- Expresa

- Tácta

.lud¡c¡al

- S mple

Cualificado."

2.18 Valoración de la prueba

2,18.1 Valor probator¡o que se da a la confes¡ón judicial

La confesión puede ser judiclal o extrajudicial, la primera es la que se hace ante un

luez en ejercicio de su ejercrc o y. a diferencia de la extrajud¡clal, puede ser provocada

o espontánea, dentro de estas últimas se señalan las que las partes hacen en la

demanda. su contestac¡ón o en cuaquierotro acto del proceso sin previo interrogatorio.

En el caso sub l¡te se observa, que la confesión esponiánea att bu¡da al demandado por
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el actor con respaldo en los rnstrurnentos públicos acompañados a la demanda no reúne

los requisitos que la ley ie aslgne a la confesión judicial ya que no fue hecha ante un

juez en ejercicio de sus funciones, ni se realizó dentro de la contestación de la demanda

o en acto alguno dentro del proceso.

Conforme a la doctrina, a fueza probatona de la confesión extrajud cial depende en

gran pade, no del hecho de la confeslón en si. s no de la naturaleza y circunstancias que

la rodean en el momento de hacerlas. y fundamentalmente de ánimo confitendi y la

finalidad que la motivó.

El reconocrmiento de los hechos que la constituyen debe dervarse de un acto

consciente y libre realizado en la convrcción de estar surn nisttando una prueba cuyo

alcance produce o puede producir un real menoscabo del patrimonlo jurídico malerial o

moral del confesante.

El L cenciado Cipriano Gómez Lara, en su libro de derecho procesal c vil nos indica con

respecto a la va oracrón de la prueba.

'Que el juez deber ser muy escrupuloso tener rnucho cudado en la valoración de la

confesión examinar si ha sido hecha por una persona capaz. pol una persona que esté

en pleno uso de y en pleno goce de sus facultades mentales".:i

Este tema está bien claro ya que para que tenga un valor probator¡o la prueba se debe

" c¡mÉ7 rr: apri¿no,Dere.hopro.€sal.ivil, Pás 109



de fljar un punto muy importante, este es como anteriorrnente se indica debe ser un

acto realmente libre y conc¡ente de parte de la persona que lo va a realizar ya que de

esta declaración o confes¡ón muchas veces depende la sentencia que se de en el caso

que se esta llevando, por esta situación debe ser una acción totalrnente vedadera y

confiable para que el juez sea veraz en la sentencia que d cle y que no vaya a ver

ninguna injusticia por ser las declaraciones o confes ones de manera nciertas

Veré con más atención la prueba de confesión judicial, que es la que me ¡nteresa en

este capíiulo.

La confesión jud cial como ya he indicado anteriormente. es una de las pruebas que se

realizan solicitando la presencra del confesante directamente. sin que nadie más se

apersone a realizarla, srno la persona rnieresada, a cual es notificada con el tiempo

necesario y de la forma adecuada para que el dia que tlene que prestar la confesión se

presente ante luez competente sin dar excusas o pretexto ya que si no se presenla se

tomará como confeso o rebelde

Debido a esta srtuación se debe preseniar y realizar su confes¡ón ante luez competente,

y respondiendo de la forma más clara para el juez en e tribunal y para la otra parte y

dernás personas interesadas que se encuentran en espera de las respuestas que

conforme a lo que se le preguntara sobre este proceso ndicara.

2.18.2 Sistemas para la valolac¡ón de la prueba

Existen dlstintos sistemas para valorar la prueba, vamos a señalar los más importantes:



2.18.3 Sistemas de prueba legal o prueba tasada

En este sisterna. la ley procesal explrca bajo qué cond c¡ones el juez debe condenar y

bajo cuales debe absolver independienlemente de su crlterio proplo

De fondo esfe sisiema se basa en la desconlianza hac¡a los jueces y pretende limitar

su criterio interpretatlvo

2.18.4 S¡stema de la intima conv¡cción

En el sistema de íntima convicción a persona toma su deqs¡ón s¡n tener que basarse

en reglas abstractas y generales de valoración probatora sino que en base a la prueba

presentada debe decidir cuál es la hipótesis que estima como cierta. A diferencia de

sistema de sana crítica razonada. no se exige la motivación de la decjsión Este sistema

es propio de los procesos con lurados.

2.18.5 S¡stema de la sana cít¡ca razonada

El luez debe convencerse sobre la confirmación o no de la h¡pótes¡s, pero con base

aun análisls racional y lógico

Por ello es obligatorio que el juez motive lodas sus decistones, demostrando el nexo

enlre sus conclusiones y los elementos de prueba en los que se basa eljuez para dar la

sentencia que es a coffecta

La motivación requiere que el Juez descrjba el elemento probatorio y realice su
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valoracrón crítica La motivación es requislto esencial de la sana crítica, ya que de lo

contraro la reso ución del juez sería incontrolab e y podría ser arbitraria El Código

Procesal C¡vri y l\¡ercantil acoge este principio en sus Adículos 186 y 385

Si bien la valoración de la prueba es tarea eminentemente judicial el flscal deberá

recurrir a la sana criiica para elaborar su hlpótesis y iundamentar sus pedidos.

El Artículo 139 del Cód¡go Procesal Civil y l.,4ercantil expone "La confes¡ón prestada

legalmente produce plena prueba Las aserciones conten¡das en un inlerroqatoTio que

se ref¡eran a hechos personales del interrogante. se tendrán como confesión de éste.

El declarado confeso puede rendir prueba en contrano

La confesión extrajudrcial só o se liene como pnncrpio de prueba "

2,19 Desarrollo de la confes¡ón jud¡cial y declarac¡ón de parle como medio de

prueba en Guatemala

Antes de hablar de cómo se da el desarrollo de estas d I genclas. daré a conocer lo que

algunos autores explican sobre e proceso luríd co o legal en Guatemala yaquedeesta

forrna se podrá comprender de una fonna más clara y senctlla.

2.19.'l El proceso en Guatemala

Comenzaré cornentando sobre el proceso en general, es una institución de carácter

público y no sencillamente la respuesta de una mezcla de actos encaminados a un
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determinado fln, s¡no un cornplelo de diversas actividades que tienen relación entre sí

por el vínculo de una idea común y objetiva.

El proceso no consiste en un frn en sí msmo Es un medio para la realización de

una pluralidad de fines que convergen todos entre sí, a un fin último consistente

en la apl¡cación de justicia. Para el cumpl miento de dicho f¡n, el Estado se vale del

proceso

Cada vez que el proceso declara la voluntad de la ley se hace justicla en el pais.

HacerJust¡cia cons sie en el fin de a jurisdicción, pero a dlcha final dad se lega a través

de los fines intermed¡os que a su vez llevan a cabo el proceso hasta su finalización

2.19.2 Principios procesales

Los principios procesales tienen relacrón drrecta con as garantías consiituc onales

Los mismos reflejan el conlenido político del proceso y de su combinación Se

encargan de o¡entar y de gurar a las partes y al propio juez durante la substanciacón

del proceso César Barñentos señala que: 'La bondad y acierto de os princrpios que rijan

la actividad procesal pueden inf uir decisivamente en la obtención de los fines del

proceso y en la facilidad y economia del procedimiento. De ahí la necesidad de

ocuparse de elios con un constructivo sent do crít co' z"

B¿,óto\Pó¡ó ó. ¿!¿rP. ¿do. Oc,echo pror cs¿l p¿rrt qr¿ .m¿léco o¿q "0
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Guillermo Cabanellas señala

matr¡ces dentro de las cuales

que los

han de

princrpios procesales: 'Son las directñces o 1íneas

desarrollarse las instltuciones del proceso ¡

2.20 Derecho de la acción

Según el autor Humbedo Briceño Sierra "El derecho de acción es un modo de

manifestación del derecho a la tutela jurisdlcciona Se caracteTiza por ser

abstracto, público y autónomo. y se basa en la disposción de un sujeto de pedlr a]

órgano jursdccional que se e reconozca un derecho subjetivo materal que siente que

ha sido vjolado. Los precedentes de la acclón se basan en la act¡o romana, la cual la

relaciona con un negoc¡o juríd¡co, mas ia idea contemporánea de la acción se da en el

siglo XX, corno un derecho inherente a todo ser humano de acceder al el anie el ente

jurisdiccional.

La Jurisdictio ejerclda de forma clara es una garantia para el suleto que pide ante el

juez de la causa

2.20.1 Presupuestos procesales de la acc¡ón

En cuanto a los presupuestos procesales de la acción,"... la capacidad de las partes y

a investidura delluezson condicrones mínlmas de procedibil¡dad Los rncapaces no

son hábiles para acc¡onar... Los no jueces no t enen jurisdicción, los que acuden ante

ellos no lograrán nunca hacer nada que llegue a adquirir categoría de acto jurisdicciona

'Los presupuestos procesales de la acción son '..aquellos cuya ausenca obsta al

Cabanellas Guiermo Dicción¿rió de derecho usua¡ Pég ?¿o



andamiento de una acción y al nacimiento de un proceso" ¡

2.20.2 Características de la acc¡ón

Para el lvlaestro itallano Frledrich Kar Von Savigny en su libro tratado de la posesión

según los Princ¡pios del Derecho Romano nos ndica sobre las características de

acción

2,20,3'l'a acc¡ón es un derecho subietivo que genera obligación

El derecho potestad se concreta a solicitar del Estado Ia prestación de la activldad

lunsdlcclonal, y ésta se encuentra obligada a br¡ndar la misma mediante el proceso.

2.20.4 La acc¡ón es de carácter público

Es público en el sentido que su finalidad es la saiisfacción del interés genera sobre e

particular. medlante la composición de los pleltos y el manten m¡ento del orden y paz

social. evitando la justicia por la propia mano del hombre

2.20.5 La acción es autónoma

Las caracteristicas de la acción, las puedo enunciar de la sigiriente foff¡a:

La acc¡ón va dir¡g¡da a que nazca o se inicie el proceso, no habrá este últmo s¡n el

Briceño Serc Humbedo Derecho procesá], Páa r50
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ejercicio del pr¡mero y se diferencia con el concepto de pretensión que se vera más

adelante.

2.20.6 La acc¡ón t¡ene por objeto que se realice el proceso

La acción busca que el Estado brinde su jurisd¡cción mediante un proceso, y como se

dijo. no habrá tal proceso sin una prev¡a acción ejercida por el ciudadano que busque la

tutela que brinda el Estado porque es una garantía const tucional

La acción a diferencia de la pretensión como se verá, busca que se ernita

algún pronunciamiento que se dicte sentenc¡a, b¡en sea favorable o desfavorable para

aquel que quiere que se haga justic a por algún hecho que ha afectado e núcleo famillar

o a su persona

La acc¡ón es un derecho de toda persona, bien sea natural o jurídica que está ¡nmersa

en la ley y que puede ejercer en el momenio que lo necesiie y debe ser escuchada

2.20.7 Su¡etos de la acc¡ón

Los sujetos de la acc¡ón son e acconante o actor qu¡enesel elemento activo yel

juez. quien represenia al Estado como sujeto o elernenio pasivo a quien va dirigida la

acción ,.

Como expl¡qué anteriormente este medio de prueba se desarrola en Guatemala. de una

rr Vonsavigny Fredich Karl. Principios delOer€cho Romano Pag la45
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forma bastante formal comoseindicael confesante es notificado y debe de cumplircon

varios requlsftos debido a que no cualquier percona puede ser absolvenie al mornento

que se ]e formulen las preguntas en el proceso. al cumplir con estos requisitos se debe

establecer sj es capaz o no de prestar confesión o declaración ante un luez competente

Al establecer que si es una persona capaz, esta peEona ya puede presentarse ante el

juez en el lugar y rnomento estabiecidos, pero entre los requisitos que se presentan

esta uno que es bastante lmportante la persona notificada debe presentarse

personalmente no puede enviar mandatario ni a otra persona para que cumpla con

esta responsabi dad, de n¡nguna manera porque de lo contrarlo esta declaración

o confes ón en n ngún momento llega a ser váltda.

Tamb¡én puedo explicar que los absolventes o quenes realicen la declaración o

confesrón. tierer debefes y de'ecr'ros

2.21 Formas de prestar confesión ¡udicialy declaración de parte

A conUnuac¡ón daré a conocer las formas en las que se puede prestar confesión ludicial

y/o declaración de pade:

2.22 Forma en la que un particular presta confesión jud¡cial y/o declaración
de parte

2.22.1 Que se c¡te al absolvente en la forma debida

El Articulo l3l del Código Procesal C¡v¡l y l\lercantil indica: 'El que haya de absolver
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posiciones será citado personalmente, a más tardar dos dias antes del señalado para la

diligenc¡a, bajo aperc¡b¡mlento de que si dejare de comparecer sin justa causa, será

tenido por confeso a sol¡otud de parte".

2.22-2 Pliego de pos¡c¡ones en pl¡ca

El Artículo 131 del Código procesal Civl y N¡ercantil, sigue ndcando que. Las

preguntas que se realicen deben estar contenidas en plica cerrada. las cuales deben

estar en poderde la Secretaria del Trbunal. para el dia de la dlligencia'.

Según Dicclonado de la Rea Academia de la Ley. plica

'P iego ceffado y sellado en que se contiene iestamento sentencia o voto para

publrcarse a su trempo" -

2.22.3 Ante juez competente o tr¡bunal competente

Lo normal será que la dil¡gencia se practique ante el mismo tribunal que conoce del

proceso: s¡n embargo, en aquellos casos en que el absolvente reside fuera del ter¡to¡o

Jur¡sdiccional de este juzgado la diligencia podrá efectuala ante aquél conespondiente

al domlcilio del confesante, si éste está ubicado en el país, para lo cua se dirigirá el

exhorto respectjvo

2.22.4 Es una diligencia personal

El Artículo 132 dei Código Procesal C¡vil y l\lercantil, indica que "Las partes están
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obligadas a absolver personalmente las posiciones, cuando asi lo exija el que las

articule o cuando el apoderado ignore los hechos.

Es permltldo articular posiciones al mandatario que tenga cáusuia especial para

absolverlas, o cuando se refiera a hechos elecutados por él en el ejercicio de su

mandato."

Debo recordar que de conformrdad en el Artículo 190 inciso a) de La Ley del Organismo

Judicial, se requiere facultad especial para prestar confeslón judicial, ei cual dice de la

siguiente rnanera:

Artículo 190 Facultades "Los mandatar¡os jud¡qales por el solo hecho de su

nombramento, tendrán as facultades sufcientes para rcalz toda clase de aclos

procesales Necesitan facultades especia es conferidas para:

a) Prestar confesión y declaración de parte "

2.22.5 Forma de las respuestas

El Artículo 135 del Cód¡go Procesal C¡v¡l y Mercanti, indica que "Las contestaeones

deberán ser afirmativas o negativas, y el que las dé podrá agregar las explicaciones que

est¡me convenientes. o las que eljuez le p da S se negare a declarar en esla forma. el

juez lo tendrá por confeso, si pers sle en su negativa"

En resumen puedo explicar que Ia for¡na lugar y hora en la que esta dil¡genqa se llevará
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a cabo, será responsabiiidad y depende mucho del juez que dará la orden para que

comiencen con la misn'ra, la cual se tendrá que real¡zar según cada uno de los pasos

arriba indicados y enumerados y ante todo con estr¡cta puntualidad.

Uno de los puntos que me llama la atención es que el absolvente debe presentarse

personalmente, a la diligencla nadie puede ir en su lugar. debo aclarar que si puede ¡r

acompañado de su abogado, salvo si fuere mandatario judicial con facultad espec¡al,

cesionaño etc, cuando se cons dera como apoderado del cedente y de esta forma sl

podrá otra persona realizar la dilgencia de lo contrar¡o no es posible

El Artículo 190 de la Ley del Organismo Judicial indrca "Los mandatar¡os Jud¡c¡ales por

el solo hecho de su nombramiento. iendrán las facultades suficientes para realizar toda

clase de actos procesales Necesita facultades espec¡a mente conferidas para

a) Prestar confes¡ón y declaración de parte

Por lo que si el absolvente no se presenta a declarar se le tendrá por confeso s este no

presenta alguna excusa por la cual no se pudo presentar que sea válida ante el juez o

t¡bunal que está encargado de que se practique la dillgencia.

Al ser de esta manera que e absolvente pTesente una excusa o mottvo lusto, ante el

juez, este está obl¡gado a lja nuevo día y fecha para la prácttca de la d ¡gencta.

Para este tema puedo indicar que la práciica de la d I gencia debe ser una práctica sería

debido a que en esta se está dando a conocer situac¡ones que le ayudarán al luez a
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despejar las dudas que tenga respecto al proceso que está levando y que tiene bajo su

responsabilidad, el juez debe tornar en cuenta cada una de las respuestas que de é

absolvente porque en ellas encontrara las respuestas necesaras

De esta manera puedo dar a conocer la íorma en la que se desarroila y se lleva a cabo

el proceso o más blen dlcho las diligencias pata realtzat la prueba de declaración de

partes o confesión jud¡ciales en Guatema a

En muchos países el desarrollo de esta dillgencia se práct ca de la misma forma que acá

en Guatemala, llevando un patrón el cual está establecido en nuestras leyes y de esa

forrna se debe de cumplir, ya que si se respeta lo que las leyes ¡nd¡can se tendrá un

proceso ordenado y cabal, el cual terminará de la forma que se desea que es llegar al

fondo de la investigación y darlo por terminado para poder estab ecer la culpabilidad o la

¡nocencra de as personas y luego dictar sentencia teniendo las pruebas caras y

sab¡endo que todo lo que se real¡zo fue en una forma veraz y m nuc¡osamente, tratando

que ninguno de los detalles que se dan en ia declaración de parte o confesión ludicial

queden en una forma obscura para elJUez quien es el que con su experiencia y con su

lógrca dará la colclusrón del proceso.

En este caso no se puede olvidar que en algunas situactones eljuez puede favorecer a

alguna de las partes ya sea porque es una persona conocida para el o porque ttene

presión de parte de alguna persona que trene inieés en que este asunto sea resuelto

rápldarnente y no de la forma correcla o de la forma en la que debe concluir, se debe

venf¡car cada una de estas situaciones, para que el proceso sea claro y que quede claro
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a todas las personas que lo slguen y que ven la actuacrón deljuez y de os funcronarios

que están a su alrededor realizando esta práctica.

Asimismo. si se desea realizar algunas preguntas adrcionales se deben realizar según lo

que ndlca el s gu ente artículo.

El Articulo 136 del Código Procesal Clvil y ¡',4ercantil ¡nd¡ca "La parte que promov ó a

prueba puede presentar otras preguntas, que el juez calificará antes de dirigirlas al

absolvente en la m¡sma d¡ligencia.

Absueltas las posic¡ones, el absolvente tiene derecho a su vez, a dir¡g¡r otras preguntas

al articulante a cuyo fin puede exigtr con veinticuatro horas de ant¡c pac¡ón cuando

menos a la fecha señalada para la diligencia, que éste se ha le presente. Y la diligencia

no se llevará a cabo si no compareciere el ad¡culante y asi lo pidiere el absolvente

El tribunal puede libremente ped¡r a as partes las explicaciones conducentes al

esclarecimlento de los hechos y circunstancias motivo de la declaraclón después de que

ésta haya concluido con la mtsma. la explicación que el tribunal pueda so icitar en sobre

algunos puntos que no hayan quedado claros al momento de la declarac ón".

En este Artículo se explca la forma y el momento procesal en e cual se pueden realizar

ias preguntas adicionales que desee hacer el arltculante al absolvente, así como.

establece la posibilidad que el absolvente le dirija preguntas al artículante.
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2.23 Otras formas para prestar confesión jud¡cial o declarac¡ón de parte

El llcenc¡ado l\/lario Efraín Nájera Farfán en su libro de derecho procesal civil, nos

menciona "otras formas de realizar estas dlliqencias

2.23.1 La confesión de las personas jurídico privadas

Se practicará por quien egalmente las represente y tenga facultades para absolver

posiciones. Para que tengan valor deben de estar ligados los hechos a confesar con sus

manifestac ones

Según la jurisprudencia para que iengan valor esas confesjones tanto de los

representantes legales como de las personas jurídicas deberá ser una representación

ligada al contenido de la confesión. lo que pone en entre dicho la confesión de abogados

y graduados sociales.

2.23.2 La confesión del estado y demás corporaciones públicas o entidades

autónomas, descentralizadas

La confesión de estas entidades se hace por medro de un informe o se sustituye por el

informe.

Para concluir con el tema dei desarrollo de la práctlca de la declaraclón de parte o

confesión judicial, debo indicar que como ya he establecido se debe venftcar que esta

prueba sea realizada ante luez competente, ante eljuez que debe llevarlo y de la forma
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y con el orden establecido en la ley para que más adelante no se ¡nd¡que que hay vrc¡os

en el proceso que se está llevando

Y como he comenlado hay vanas formas en las cuales se real¡za esta djlrgencia hay que

tomar en cuenta cada una de las formas ya que más adelante trataré este terna a fondo

y le daré una explcación." ¡

Para conclu¡r este capítulo, indicaré que esta diligencia se reaiiza como he dado a

conocer de una forma diferenle a como la prestan los partrculares
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CAP¡TULO III

3. Confl¡ctos en la confesión jud¡c¡al

A cont¡nuación indicaré los problernas que existen en Guatemala, por

conocrmiento al aplicar muchas veces la ley de forma ¡nconecta

el ma

En este capitulo trataré de hablar del punto princ¡pa que me llevó a tomar la decisión de

real¡zar m¡ tesls en el terna principal de la misma l\,4e refiero a la problemátrca que existe

en el pais; y al poco conocimiento con los profesionales del derecho ai momento de

solicltar al juez que se lieven a cabo ciertas diligencias en las cuales un pariicular o una

entidad del Estado, descentralizada, autónoma deben prestar confeslón judicial o

declaración de parte.

Comenzaré d¡ciendo que es muy irnportante indicar que en Guatemala y en este

proceso debería ex stir el principio de lgualdad para todos los hab tantes de este pais

tanto en derechos como en obligacrones y pr¡ncipalmente en los proced¡mrentos que se

llevan a cabo en los tribunales de justlcia.

Respecto a este terna la mayoria, podria indicar que este principio no se cump e ya que

como puedo dernostrar existen muchas inlusticias en los procesos que a diario vemos

en nuestro alrededor

Ahora bien, si no se cumple con la justicia que se espera es porque ex¡ste una
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problemática más directa al tema que estoy tratando, la cual daré a conocer más

adelante.

3.1 Pr¡nc¡p¡os

El Licenciado [,4ario Gordilio en su libro de derecho procesal civ]l guatemalteco. al

refeírse a los princlpios del proceso ndica que:

3.2 Los princip¡os más importantes en la declaración de parle o confes¡ón ¡udicial

A continuaclón ndicare algunos de los pr¡ncipios importantes en este tema

3.2.f "Principio de igualdad

Significa que todas las personas son iguales ante la ley, la justicia es igual para todos.

Existirá realmente el principio de ¡gualdad en esta diigencLa? para comenzar a hablar

de este tema expl¡caré el principio de gualdad

3.2.2. Principio de ¡nmediación

Este principio ind¡ca que deben estar presentes tanto las partes como el Juez en las

diligenc¡as que se realicen para facilltar la buena observacrón de las contradicciones en

las pruebas practicadas". .

\4¡ro ai!¿'drco'd¡.ca ñd¡,Dere.hopro.es¿l.iülsuat€malt€.oP¿s :3,20
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Puedo indicar que este principio no es más que la presencia f[sica de as partes y el

Tfbunal en todos los actos procesales vinculados al ju¡cio ora y la relación directa de

este último con las pruebas

3.2.3 Pr¡nc¡pio de publ¡c¡dad

E autor Vicencio l\,4anzini indrca que: "El principio de publrc¡dad de las procesales

es una conquista del pensamiento libera frente al procedimienio esc¡to del antlguo

rég¡men, el rnovimiento liberal propuso a publicidad de procedimiento como seguridad

de los ciudadanos contra el arbilrio y eventuales gubernamenta es en la constitución y

funcionamiento de los tribunales así también, como medio para el fortaleclmlento de la

confianza de la comunidad, en tribunales y corno instrumento de control popular sobre la

justicia' .

3.2.4 Princip¡o de iqualdad

Desde mi punto de vista igualdad es tener derechos y obligac¡ones de una mrsma forma

en una sociedad tener la libertad que los demás tienen para reallzar sus actlv¡dades,

para dar sus opiniones, para expresar lo que realmente desean decir sin que ninguna

persona se lo ¡mp¡da tener las mrsmas oportunidades de vida así como salud

educación, oportunidades de trabajo y de una vlda digna y que la ley se cumpla con

todos en la misma forma'

Todos esperamos que realmente en e p¿is estos principios puedan imperar, ya que en

'' VlcenooM¡n¡nl, Derc.ho proccsalpcná|, Pág 6s
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aigo tan claro nos darnos cuenta que no somos iguales como lndca a Constitución

Política de la República de Guatemala.

Aftículo 4 de la ConsUtuclón Política de la Republica de Guaternala. "llbertad e igua dad.

En Guaternala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El

hornbre y la mujer, cualquiera que sea su estado civl tienen iguales oportunldades y

responsabilidades. Ninguna percona puede ser somet¡da a servidumbre ni a otra

condición que menoscabe su d¡gnidad Los seres humanos deben guardar conducta

fraternal entre si"

También continuaré cltando el Artículo 21 del Código Procesal Penal que

establece de la siguiente forma 'igualdad en el proceso: Quienes se encueniren

sometidos a proceso gozarán de las garantías y derechos que la Consi¡iuc¡ón y las leyes

establecen. sin discriminación".

Entonces puedo agregar que deberiamos de tener los misr¡os derechos, as mismas

opodunldades porque somos lodos somos iguales

Como puedo demostrar. iamentablemente no se cumple, ya que sl es alguna persona

quetieneel poder econórnlco más alto; al momento de aplicarle ia ley se trata de darle

vuellas a la misma para que no se cumpla como debe de ser pero s es una petsona

que no tiene los medios econórnicos para defenderse entonces en ese caso se debe

cumpl¡r la ley se debe respetar la ley y aplicarla para que el que cometió un delito lo

pague es ago que Se ve a diaro en nuestros medro y s¡n poder actuar y reclamar por

ese derecho, por esa igualdad que ienemos todos los guaternaltecos, pero a1 contrano

68



debemos quedarnos callados y esperar para que realmente nos puedan dar esa

opoftunidad de ser igual que los demás en derechos y obligaciones

Entonces como se puede demosirar en nuestra vida diaria no se cumple con ese

pr¡nc¡pro contrnuaré realizando la siguiente pregunta.

3.3 El princip¡o de ¡gualdad ex¡ste en la confesión iud¡c¡al o declaración de parte?

Daré una respuesta que talvez muchos no van a compartirla pues muchos han

salido favorecidos en estas d¡lrgenclas por una u otra razón, pero la verdad es que no se

cumple con esle princ¡p¡o que es tan irnpodante por no deciT el más importante en

nuestra Legislac¡Ón y para cada uno de nosotros

Corno puedo darme cuenta en esta clase de sltuaciones s empre la balanza se rnueve

mucho más para un lado que para el otro. entonces puedo Lnd¡car que no hay igualdad

ni de derechos, n¡ de obl¡gaciones

Solo puedo ind¡car que al momento de que una percona particular es llamada para que

preste confesión judicial o declaEción de parte debe presentarse directamente él a

realizar esta d¡ligencia, él no puede env¡ar a n nguna persona en su lugar para que

responda cada una de las pteguntas que se le realtzatán, debe presentarse de lo

contrario lo tendrán por Confeso o por rebelde

"Tener por confeso" Con respecto a esto hay que tomar en cuenta lo sigulenle
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- Que se irata de una facultad deljuez

La declaración de confeso la hace elluez en sentencia.

- La no declaración de confeso no puede ser objeto de recurso alguno.

3.3.2 Se le tendrá por confeso en la práct¡ca de dos casos:

-Cuando responda de modo evasivo o ambguo a hechos sobre los cuales sus

respuestas debían ser claras y deterr¡jnantes.

- En el caso de no comparecencia o no declaraclón.

Pero al ser llarnado el representante legal del Estado o de una entidad autónoma

o descentral¡zada, ésta puede o no presentarse ante el tribunal, o Juzgado que

se lo está solicitando, únicamente debe responder un cuestlonar¡o de preguntas

que el m¡smo juez le envia para que éste las responda y luego las env¡é

resueltas, firmadas y selladas por el represenlante egal de estas entidades, sin

necesidad alguna que éste se presente ante e tr¡buna a esle pues no se le tendrá por

confeso ni por rebelde debido a que estas empresas tienen el privilegio de que el trámite

sea bastante dlferente y que la ley no les obligue a que el mismo sea de la m¡sma

maneTa como lo realiza una persona común y corente en el ámb¡to soc¡al

guaternalteco.
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3.4 El Estado y sus entidades, descentralizadas y autónomas

Comenzaré ndicando que son las entidades del Estado, descentralzadas y

auiónornas

3.4.1 Estado

Es una sociedad humana, establecida en un terrrtorio que le cortesponde, estruciurada y

regida por un orden Jurídico. creado, defnido y sancionada por un poder soberano para

obtener un bien común o publico.

3.4.2 Ent¡dades del Estado

Son aquellas ent¡dades que están dirigidas y administradas directamente por org¿nos

estatales.

3.4.3 Entidades descentralizadas

Es aquella que no se encuentra ubicada en un solo lugar sino que

se deja marcada la competencia de cada una de ellas normalmente se encuentran

a cargo de órganos colegrados.

3.4.4 Entidadesautónomas

Son aquellas que trenen sus propias normas, reglas y que se ngen por ellas, que no

están dirigldas por ei Estado.
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Como he podido dar a conocer cada una de estas entidades esta representada por una

persona que realiza todos sus trámrtes legalmente quien es a persona encargada de

velar porque estas no tengan ninguna situación legal que llegue a poner en resgo su

buen nombre o la actividad a la que se dedican

La Constitución Política de la Repúblca de Guatemala en su Artículo 134 indica

Descentralización y Autonomía.

El munic¡pio y las entidades autónomas y descentralizadas, actúan por delegaclón del

Estado.

La autonomía fuera de os casos espeoales contemplados en la Constitución de la

Repúbica. se concederá únicamente, cuando se estme indspensabe para la mayor

eficienc a de la entidad y el mejor cumplimiento de sus fines Para crear entidades

descentralizadas y autónomas será necesario el volo favorable de las dos terceras

partes del Conqreso de la República.

De considerarse inoperante el func¡onamlento de una entidad descentralizada

será supr¡m¡da mediante el voto favorable de las dos tetceras partes del Congreso

de la Repúbl¡ca.

3.5 Ent¡dades descentralizadas y autónomas

El Licenc¡ado 1\,4anuel Osorio en su dicconario de ciencas Jurídicas políticas y socales

nos da un concepto de entidades descentralizadas y de autónomasl
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"Significa que el gobierno municipal tiene el control de las facultades. programas y

recursos traslados, posee personalldad jurid¡ca y patnmonio prop¡o y no se halla bajo el

control ierárquico del que traslada las facultades.

3.5.1 Auionomía

Autonomía, es a capacidad o potestad, que dentro del Estado, tienen algunas

instituciones, para d¡ng¡r los asuntos de su vida interior por med o de órganos de

Gobiemo y de normas prop¡as.

Como se lndica estas ent dades son dirigidas por el Estado y dependen de os órgano

del mismo para poder subsistir y llevar a cabo sus actividades ante la sociedad.

Por lo que tamb¡én se debe dar a conocer que en cada una de estas entidades tanto en

el Estado como en las entidades descentralizadas como lambién las autónomas tienen

a alguien que los represenla legalmente y es el encargado de ve ar porque as mismas

cumplan con su deber como entidades del Estado que son.

Esta pe€ona es la encargada de represeniar a los miembros de as enttdades por cada

sltuación o en algún caso la entidad incurra en alguna responsab¡l¡dad, un m¡embro o

encarqado de estas entidades" r:

3.6 Excepciones

o..r.M¿nrel,Di.rionafiod€.iércias jufidi.aspolitiGsvsorisl6,Pág rsr
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3.6,1 Excepc¡onalidad al momentode prestar la diligencia de confesión judic¡al

o declarac¡ón de partes

l\/luchos profesionales del derecho al encontrarse con esta clase de situaciones

simplemente no saben que decir o cótro reaccionar otros nd can que no hay ninguna

excepción y otros s¡mplernente comentan que no hay ninguna excepcional¡dad en este

proced¡miento judicial que se rea iza de la manera como la ley o contempla.

3.6.2 La diligencia de conlesión iudiciat y dec\aración de parte se realiza igual pafa

un part¡cular que para el estado, o una ent¡dad descentralizada, autónoma

Esta es una duda a la que se enfrentan muchos profesionales del derecho y muchas

personas en algunas ocasionen al darse cuenta que en este proceso no se rea|za de

la misma fonna o de rgual rnanera.

En algunos casos y circunstanc¡as veo todos los requisitos que se solicitan

especia menle cuando es una persona padicular para que presie esta dilgencia y para

que la mrsma sea vál¡da y que se pueda realrza en forma clara y con el objeio con el

cual se está llevando a cabo

Por tal motivo puedo demostrar que esto llega a causar malestar muchas veces entre a

población que debe prestar confes ón ludicial o declaración de parle con las autoridades

que están designadas y que tienen competencia y jurisdicción para ejecutar la ley e

imparlir justicia en nuestro país.

La confesión ludicial de las personas jurídicas presenta aspectos de muy distinta

consideración al de las personas físicas El Cód¡go Procesal Civil y N¡ercantil Decreto
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Ley 107, vlgente a partr del 1 de Julio de 1964, reguló todo lo relativo a los

procedimientos que han de seguirse. cuando se emplea este medlo de prueba pero la

realidad es que en la práctica se observa que en el procedimienlo no está bien delnido

En el Artículo 132 de citado Decreto Ley, brevemente se regu ó que si en un momento

determinado se pidiera que una persona lurídtca preste confes ón judicial, cuya

representación legal esté a cargo de varias personas físicas ésla ent¡dad deslgnará a la

persona que debe representarlos

Teóricamente no parece haber duda de que estas ent dades deben prestar declarac¡ón

judiclal por medlo de una percona física que conforme a 1a ley y a sus estatutos tenga

competenc¡a para ello (persona a qu¡en el Código Procesai Cvil y l\,4ercantil llama

representante legal), pero práct¡camente las situaciones se presentan de manera mucho

más compleja, en virtud que no está elaro s las pelsonas luridicas pueden prestar

declaración o confesión Judicial por medro de un representante específico, destgnado a

la vez por med¡o del representante legal que conforma la voluntad de la entdad.

3.6.3. Excepc¡onalidad en el proceso de confes¡ón jud¡c¡al, declaración de parte

entre un particular, el esiado y ent¡dades descentral¡zadas, autónomas.

El Artículo 1 del Decreto-Ley Número 126-83, el cua fue modifrcado por el Decreto-Ley

Número 70-84 El Jefe de Estado establece lo siguiente:

'Cuando en cualquier clase de asuntos o d¡ligenc¡a ludicales. se tenga interés en

aportar como medio de prueba la declaración de parte o confesión del Estado, de alguno
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de sus organrsmos o de sus inst¡tuciones descentralizadas, autónomas o

semiautónomas el ¡nteresado presentará con la solicitud el interrogatorio

correspondiente El juez prev¡a califlcacón del misrno, lo rernitirá con ofcio al

representante legal de la inst¡tución de que se traie, para que lo conteste como lniorrne

por escrito, con la flrma y el sello de la entidad, dentro del térrnino que file el tribunal,

que no podrá ser menor de ocho días ni mayor de qulnce días. contados a partir de la

fecha, que rec¡ba el interrogatorio la autorldad o func¡onar¡o correspondlente Los

tribunales en n¡ngún caso podrán declarar confeso al Estado o a sus organismos, no a

sus instituciones descentralizadas. autónomas o semiautónomas, en rebeldía de su

representante legal, pero éste tiene la ob igac¡ón de rendir el informe requerido, bajo su

responsabilidad personal.

Para todos los demás aspectos no indrcados en el páffafo anterior, tales como forma

del intenogatorio, calificaclón, forma de las respuestas y cualquier otro requ¡s to deberá

estarce a las normas pertinentes de proceso o dilrgencia en que sea promov¡do el

medio de prueba relacionado.

Asimismo, el Arliculo 2o del Decreto-Ley 126-83 El Jefe de Estado establece:

'El Representante legal del Estado, de sus organismos o de sus entidades

descentralizadas, autónomas o semiautónomas. que ornrtiere rendir la declaración

respectiva por la vía de informe dentro del térm¡no que e seña e el Juez en la forma

indicada en el artículo antenor, será responsable del Delto de lncumpl¡m¡ento de

Deberes y sancionado confome lo prescrito en el Artículo 419 del Código Penal. Para
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los efectos del caso, el Tribunai que hublere so icitado el informe omrt¡do de oficio y

notificación al l\/linisterlo Públco, cedificaÉ lo conducente aljuzgado del ramo penal

cofTesponda".

El Decreto Ley trascrito denota claramente a violación o romprmiento de ciertos

principios procesales que necesaramente deben da€e en el debido proceso. para

curnplir con el postulado de una pronta, cumplida correcta e imparcal administración de

justicia

Una de los principios que se vulneran con la aplicación del Decreto Ley refer¡do es el de

igualdad. ya que realmente Jo que exste es desrgualad entre partes pues el Estado y

sus lnstrtuciones estatales están en un plano de superordad frente a los particulares

Es ilegal, rnlusto y desigual la forma en que se d genc¡a el medio de prueba de

'declaraqón de parte" prestado por el Estado y sus enlidades, ya que mientras éstas lo

hacen en via de informe disponiendo de suficiente tiempo. los part culares deben

hacerlo compareciendo aljuzgado o trbuna , en un solo acto

En estos dos artículos se puede ver el motrvo por cua el Estado y entidades

descentralizadas, autónomas o sem¡autónornas no están obligadas y los tr¡bunales en

ningún caso los declaran como confesos, en rebeldia o negativa de su represeniante

legal al omitir rendir el informe al prestar dilgencia o más bien dicho la prueba de

declaracjón de pane o confesión judicial según indican 1os articulos anteriores y no en la

forma que todos esperaríamos que se realizara, en la cual se presente y realrce su

declaraclón ante juez competente esta forma de prestar dicha diligencia no se aplica a

con

que
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Otro de los princrpros procesales que a mj parecer se violan es el de inmediación

procesal, ya que en la forma regulada en el Decreto Ley. al órgano jurisd¡ccional le es

totalmente rnposible encontrarse en contacto directo y personal con el sujeto procesal

llamado a presta declaración de parte", es decrr que a presencia del juzgado queda

completamente olvidada.

Un pr¡ncipio procesal más que se menoscaba es el de probldad o lealtad, ya que se

pone en duda. sl es realmente el representante legal quien responde el pliego de

posiciones o en su lugar lo hacen sus asesores quienes disponen de suficiente tempo

que podrían realizar acc ones fraudulentas para desvrrtuar por cornpleto la finaL¡dad que

perslguen el medro probatoio. pues de antemano se cree que de esa manera lamás se

obtendrá la 'confesión de parte del Estado, sus organismos o sus instrtuciones

descenttal¡zadas autónomas o semiautónomas.

3.7 El particular debe presentarse ante el juez para dar confesión judic¡al o
declaración de parte?

El paft cular debe presentarse personalmente para dar su confestón o su

decaración. porque no puede presentarse una persona diferente o una persona a quien

desgne este. porque debe estar personalmente ante el luez a caso no puede el

absolvente realizar la diligencia de la misma manera que a rea iza el represenlante dei

Estado o de las entidades descentralzadas ¿utónomas

Pues la respuesta

personalmente en

CS,

el

no puede enviar a una persona d¡ferente. debe presentarse

lugar, hora y fecha ¡ndicados según la notificacón que le
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realizaron, s¡ el absolvente o se presenta se tendrá por confeso o por rebelde.

situación que viene a complicar ei estado en el que se encuentra como el abso vente.

debido a que si es notificado y se requiere de su decarac¡ón o confesión, es

precisamente porque lo que conoce del caso y o que d¡rá ayudará al esciarecimlento del

proceso, por o que si se aceptara que este env¡ará a una persona en su nombre no

sabría contestar realmente lo que se le está preguntando debido a que a este no le

constan los hechos está en su afán de reallzarla no pueda contestar con claridad lo que

se le preguntara o s¡mplemente no sepa contestar por no ser parte o por no haber sido

pane en este acto

Esta es una de las razones y por no decir la más i¡nportante por la cua no se p-armite y

no es válido que una persona d ferente o alena a a que debe de realizarla esta

diligencia, se presente a realizarla, porque con esta sjtuación puede entorpecer tanto la

investigación como el proceso en si que se está llevando a cabo y lo que se busca es la

ayuda que pueda proporcionar el confesante o declarante al momento de estar en el

estrado ante el tribunal y juez cornpetenie

Para dar por concluido el porqué un particular si debe prestar esta diligencia de

prueba llarnada confesión ludicial o declaración de parte y debe presentarse

personaimente, debo indicar que en la ley esta establecido de esa manera y debe

respelase y cumplirse al momento de realizarla

No olvidaré indicar que esta es una prueba bastante lrnportante y que debe cumplir con

todos los rcqu¡srtos que se requieren para prestarla uno de elos que es bastante
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importante es que e declarante sea idóneo, que significa la palabra ¡dóneo no es más

que la persona ideal la persona indicada para que colabore y que exponga sus

conocimientos respecto a lo sol¡crtado en el caso dentro de el proceso, es declr la paÍe

procesaJ.

Por lo que la presencia del absolvente, siempre y cuando este haya sido notifcado

previamente en el tiempo lndicado y balo las condiciones establecidas es en la ley este

no tendrá porque excusarse falsamente ni porque dejar de presentarse sln una justa

causa. ya que he ¡nd¡cado anteroñnente esta es una responsabilidad que todos como

ciudadanos si se diera el momento y la ocasión en la cual se solcite que real¡cemos una

confesión ludicial o una declaración de parte, como oblgación es nuestra

responsabilidad coJaborar cuando así se nos sollcite de parte del luez competente y

conocedor del proceso

3.8 Forma el Estado, entidades descentral¡zadas, autónomas prestar estas

d¡ligenc¡as.

Porque de esta manera lo establece el Decreto Ley 70-84 arr¡ba comentado, ya que es

una norma jurídica procesal de cumpl¡mrento obligatorio

lnd¡ca que cuando se tenga interés en cualquier diligencla judiclal de aportar como

medro de prueba la declarac¡ón de parte o confeslón judiclal del Estado o alguno de sus

órganos, o de sus instituciones descentralizadas autónomas, el nteresado presentará

con la sol¡citud el interrogatorio correspond ente, y el Juez previa calificación del misrno
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lo rernitirá con oficio al representante legal de la ¡nstitución so icitada, para que este lo

conteste como un informe por escrito, con la firma y sello de la entidad. teniendo como

plazo pae devolverlo el tiempo que le flje el tribunal el cual no podrá seT menor de ocho

días. ni mayor de quince dias a partrr de la fecha que fue enviado a funconaro o

autoridad respectiva.

En este caso los tr¡bunales no podrán en ningún caso declaral confeso al Estado, o a

sus organisrnos, ni a sus insi¡tuciones descenttal¡zadas autónomas, en rebeldía.

3.9 La confesión del estado y demás entidades públ¡cas

Se hace por medio de un informe o se sustituye por el ¡nforme, sin necesidad de que el

representante de estas entldades deba pTesentarse personalmente ante Juez

competente o tr¡bunal, únicamente según nos ndica la ley que el representante legal

debe enviar de vuelta al luez el informe al lnterrogatorio. firmado y sellado por é1, con las

respuestas según lo que se le solic¡ta y en el plazo que el luez le haya fijado de

conform¡dad con la ley

No se debe olv¡dar que este procedirniento se lleva a cabo de esta manea únicamente

con el Estado y entidades descentralizadas, autónomas

3.10 Caso especial al momento de prestar d¡l¡gencia de confes¡ón judic¡al o

declarac¡ón de parte.

lndica el Licencrado ¡,4ano Aguirre Godoy "que s fuera preciso tomar declaración a un

miembro del cuerpo diplomátrco acreditado en Guatemala, se dirige el juez competente
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por el órgano respectivo al ffrjnisterio de relaciones exteriores, quien pasara nota al

diplomático extranjero al que se le soliciia, para que dé su declaración. por informe

como se a explicado antenorrnente si lo tiene a bien salvo que el diplomático se

presente voluntariamente al t¡bunal a dar su declaración.

Esta disposición no se extiende a los rniembros del cuerpo consular. quienes deben

declarar de la misma manera que cualquier otra percona. salvo que en los tratados se

d¡sponga lo contrario.

E órgano respectivo a que se refiere esta disposlción es el presdente del organismo

ludicjal, ya que como anteriormente se ¡ndicó es el órgano de comun¡cación con los

otros poderes del Estado". 3l

El Artículo 154 del Código Procesal Civ , explica la disponibilidad de que se presente la

declaración por inforrne lndica la mencionada disposición

'Exceptúense de la obligación de comparecer a prestar decaración, os siguientes

funcionarios'.

Presrdentes de los organismos del Estado m nistros y viceministros de Estado,

secreta¡o y subsecretarjos de gobiemo, magrsirados y iueces

Sin embargo estos funcionaros, sr est maren que su declarac¡ón es necesaria podrán

agL reGodóv Mario, Oe re dró p roceel civil deGuatemal¿ C¡t. Pá8.413 Y 434

a)



hacerlo balo protesta y por ¡nforme o bien personalmente en la forma ordinaria si

espontáneanente qu sie'er l^acerlo as

El representante legal que no ¡nforrne en la confes¡ón judrc¡al o declaración de parte

cuando le sea solicilado realizar esta diligenca incurre en el delito de rncurnplimiento de

deberes según el Artícu o 419 del Código Penal. en cual indrca.

El Añículo 132 del Código Procesal C¡vil y l\¡ercantrl expone ' Si se pidrere que

absuelva posiciones una entidad juridica cuya representación legal la tengan varias

personas dicha entidad deslgnara a la que deba contestar'.

EI funcionano o ernpleado público que omitiere. rehusare o retardare algún acto propro

de su función o cargo será sancionado con prisión de uno a tTes años.

Asimismo debe realizarse en la forma y tiempo que se estipua en el Decreto Ley

126 83, el cual es por inforrne firmado y se ado por el representante egal y por el

t¡empo nd¡cado legalmente el cual no puede ser menos de ocho días nr mayor de

quince días.

Las autoridades, los órganos descentralzados y, en general. Las ent¡dades que foman

parte de la administración pública no absuelven posiciones, pero st pueden contestar

¡nterrogatorios, a petición de pade. por medio de un informe que deben rendir en un

plazo de ocho dias so pena de ser declarados confesos.

"La capacrdad para ser parte l¡m ta a las personas natura es y a las personas jurídicas la
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posibilidad lega de confesar, en cuanto a las personas juridicas la confesión habrá de

prestarse por sus órganos, entendiendo por tales los que asumen la representación

procesal de las mismas; pero en este punto ei Estado y las restantes corporacones de

derecho públlco están exentas de la carga de la confesión, porque la respuesta a las

preguntas que la parte contraria qujere hacerle solo se emiten, una vez sol¡c¡tada por via

de informe por los emp eados de la administración a quienes conciernen los hechos y a

los que se dirige la comunicac¡ón correspond iente '.

Como he expl¡cado en este capítulo: la declaración o confesión que se solicita que

realice El Estado, o alguna entidad descentral¡zada. autónoma, debe ser realizada de

forma diferente a la que realiza un part¡cular ante un juez.

3.1'l Conocimiento de los abogados en estos procesos

Los abogados, los que lmparten justicia, trenen ei conocrmiento y son capaces de

realizar estos procesos y de llevar a cabo estas dillgencias sn que exista ninguna

situación que les impida actuar con libertad. ningún obstáculo para realizarlas o el no

tener el suficiente conocimiento de la forma o los parárnetros para que estas d igencias

que son tan comunes se lleven a cabo de a mejor rnanera y en el momento y lugar

adecuados en el proceso.

Se ha observado en muchas ocasiones que los abogados en Guatemala no conocen el

procedimiento que se realiza al solcitar que un órgano del Eslado. o una entidad

descentrallzada, autónoma sea so icitada para que aporte como med o de prueba la
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confesión lud¡c¡ai o declaración de parte, ya que solicitan se realice la diligencia de una

forma normal, notificando y emplazando al representante legal de estas entidades

esperando que este se presente anle el Juez competente o tribunal y comparecer para

prestar estas diligencia y sr este no se presenla o no comparece se le debe tener como

confeso o como rebelde

Pero al momento que este no se presenta la otra parte decde sol¡ctar la rebeldia en

este caso o que se le tenga por confeso por no haber cumplido con lo que se le ha

sollcitado. Pero a\ rcalizat esta solicitud se da cuenta que esta dlligenc¡a no se reallza

de la for,ra y de la rnanera que se le solicita a un paft cular y que 1o so ¡citado no es

válido o no es aprobado por el órgano al cual se ernte djcha solictud

Es tan necesado que el abogado que realice esta clase de proceso pueda esiar bien

enlerado y tener e estudio y la claridad de la ley que está consultando para que al

ffiomento de aplicaria la puedan realzar de la forma adecuada y en la forma que esta no

retrase el proceso que se está llevando y que pueda dale los resultado deseados en el

m¡smo

Es muy lmponante también que no sólo los abogados tengan el buen conoc¡m¡ento de a

ley, sino que tambrén los Jueces, quienes son los aplicadores e impartidores de la ley,

que conocen de estos procesos debido a que si el juez al igual que el abogado no

trenen el conocimiento adecuado. con su actiiud pueden ocaslonar que el rnsmo se

atrase y que no tenga el resultado que se pretende tener dándole la oportunidad a la

otra paÍe para que el proceso sea entorpec¡do y retrasado o que él sea favorecido.
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Concluiré rndicando que cada abogado o cada apl¡cador de a ley debe ser consiente en

realizar el estudio adecuado de ias leyes y especialmente de su persona prcguntándose

e indicando, el poco o mucho conocimiento que poseen sobre eltema, para poder levar

a cabo o realizar esta cLase de d¡l¡genc¡a que pueden afectar la vida de un ¡nd¡viduo o la

calidad de una entidad según sea el caso, al momento de real¡zar una mala aplicación

de proceso o del procedimiento puede dejar marca en ciertas c¡tcunstancias de la vida
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CAPÍTULO IV

4. Soluc¡ones al confl¡cto

4.1 Soluc¡ones de los conflictos en la confes¡ón iudicial y declarac¡ón de parte, del

Estado o ent¡dades descentral¡zadas; autónomas.

En este capítulo hablaré de la solución que se puede dar al momento de encontrarse en

una situaclón de esta naturaleza ¿cómo poder daie una salida adecuada paTa mejorar

este procedimLenio?, ¿cómo poder solucionar esta clase de problernas?, estas son

algulas de las oregLrntas que me nago y qLe veré

4.2 Formas en las que los jueces apl¡can y valoran las pruebas

A continuación algunos puntos de los cuales daré un enfoque y una solución adecuada.

4,2,1 l\¡ayor conocimiento de los aplicadores de la ley.

4.2.2 Que los abogados puedan estar actua izados.

4.2.3 Que las partes cumplan a cabalidad con cada proceso

4.2.4 Que no se tenga preferencia con n¡nguna de las partes.

4.2.5 lvlejor apllcac¡ón de la ley.

4.2.6 Rev¡s¡ón de los procedimientos.
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He enumerado algunas situac¡ones que ayudarán a darle una debida solución al

problema que he planteado, a continuacrón daré una breve explicación de ellas y las

detallaré una a una

4.2.1. Mayor conoc¡m¡ento de los aplicadores de la ley

Debo ¡ndicar que debe haber mayor conocim ento de parte de los jueces apllcadores de

ley, debido a que en muchos de los casos de los cuales se tiene conoclmiento los jueces

únicamenle se dejan llevar de lo que ven o rnuchas veces de lo que escuchan s1n darle

realmenie el valor a cada una de las pruebas que en e juicio se dan la mayoría de

veces los jueces no ut¡lrzan las reglas de la sana crítica egal o tasada no utilizan la

experiencia que muchos de ellos tienen parc dar la sentencia adecuada. luego de

establecer el deber de cada uno de los ap ¡cadores de la ley. es muy mportante para

cada uno de los jueces poder tener el conoc miento adecuado para poder aplicar cada

una de las reglas establecidas para que no ocurra ninguna complicación o se tome mal

alguna decisión que más adelante pueda causar un daño mayor.

Como indica en el Artículo 127 del Códgo Procesal Clvil y N,4ercantil en su pártafo

último "Los trbunaies, salvo lexto de ley en contrario. apreciarán el mérito de la pruebas

de acuerdo con las reglas de a sana critica Desecharán en el momento de dictar

sentencia, las pruebas que no se ajusten a los punlos de hecho expuestos en la

demanda y su contestación"

Al tratar el tema del mayor conoomiento de los aplicadores de la ley, indicaré que se

debe tener en cuenta la forma como ellos valoran la prueba. este tema fue tratado en
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un capitulo antenor, solamente realzaré las siguientes preguntas y explicaré para tener

claro, que se ent ende por algunas formas de valotación de la prueba

4.2.1.1 La sana crít¡ca

Es aquella que el aplicador de la ley utiliza con la sola lógica que demuestran cada una

de las pruebas que existen, porsu experencia y con a ayuda de la psicología debe

estar totalmente convencido de la decisión que tomará.

4.2.1.2 Legal o tasada

Es a literalidad de los documentos y a la declaración de Ias partes plocesales El juez

debe estar seguro bajo que cond¡c ones tomará sus decisiones.

Todo esto sucede porque no hay el conoc¡m¡ento adecuado de cada uno de los

aplicadores de la ley al rnomento de tener que resolver algún caso no saben de qué

forma actuar o de qué forma aplicar la ley para que no se cometa ningún error o el

mismo erro r vaÍas veces

4.2.1.3 Saber cómo valorar las pruebas los aplicadores

En muchas situaciones el aplicador de la ley se deja llevar únrcamente de lo que

escucha o ve y no analza mas allá de cada una de estas situaciones no utilrza su lóg¡ca

o su experiencia
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El Código Procesal Civil y lvlercantil en su Artículo 170 lndica sobre el valor probatorio lo

siguiente

'El diciamen de los expertos aun cuando sea concorde, no obl¡ga a juez quien debe

formar su conv¡ccón teniendo presentes todos los hechos cuya cerieza se haya

estab ecldo en el proceso"

Ante tal srtuación puedo indicar que lo que hace faita y se necesita es que los

aplicadores de la ley puedan tener mayor conocimiento al respectot y la meior forma de

realizarla es: estar capacitándose constanlemente, estudiando y actualizándose tanto

ellos como sus leyes, ya que en estas surgen cambios constantemente.

Para poder tener la capacidad que rea mente se necesita pan tealizar esta clase

labores y poder aplicar la ley de la mejor manera adecuada y colrectamente

necesario todo lo que se ha cornentado anteriotmente.

Los aplicadores de justicla en atenoón al principio del debido proceso. deben ser

cuidadosos que el ofrecimiento proposicón y d ligenc¡amiento de toda prueba se

verifrque de conformidad con la ley.

4.2.2 Que los aboqados puedan estar actualizados

Que los abogados puedan estar actualizándose en su profesión constantemente al ¡gual

que los jueces, ya que de os abogados depende muchas veces el resultado que se dé

en los ju¡cios para que el juez tenga la clarldad necesaria para poder diciar las

de

ES
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seniencias; ya que sr e los llevan a cabo un buen estudio de las c¡tcunstancias que han

pasado en cada uno de los casos. así como las pruebas conectas y las buenas táctlcas

que estos presenten y tengan para que se pueda cornprobar con Jas declarac¡ones de

paare y/o confesiones judiciales que son ciertas o que trenen un grado de complejidad

que hacen que las mismas sean falsas.

En esle tema puedo indicar que según e adecuado conocimiento que os abogados

posean y dernuestren, tendrán Ias audlencias Los resultados posiiivos o negativos que

deseen según sea la buena apl¡cación de la ley será el resultado que ellos quieran que

se tenqa

El buen conocmiento que tengan 1os profesionales del derecho les perrnltlrá tener

resultados favorables y también permitirá que los que impaften lusticia en este caso los

lueces encargados, puedan tener más claro lo que e abogado trata de demostrar al

mornento de solicitar alguna medida o que se realice alguna diligencia a respecto, el

juez no dudara la resolución respectiva para que la misma sea realizada porque tendrá

el conoc¡miento adecuado y sabrá si está correcto o no lo que el abogado eslá

solicitando

En ningún momento el juez esta obligado a rcalizar diligencias que e abogado le

solicite. no, sino que el juez debe tener el conocirniento adecuado para d¡scernir en lo

que se le esta solicitando de la misma manera el abogado debe tener el suficiente

conocimiento para darse cuenta que las resoluciones que elJuez de o las d ligenc¡as que

mande a realizar son las mas adecuadas y no tan solo creer que el juezestaenlo
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conecto o lo que él ¡nd¡ca es o que se debe cumplir, es aquí donde es importante poder

tener e suficiente conocimiento, adecuado, para que no se haga o que las partes

sol¡citen sino lo que esiá establec¡do en la ley y que los procedimientos se cumplan a

caballdad

Como puedo mostrar es tan importante tener los conoclmientos adecuados que

se necesitan y tener los estudios y estar día a dia actualizados para que al momento de

solicitarse algún proceso éste sea cumplido y no afecte ni a la parte demandante n a la

pade dernandada, sino que pueda haber un equilib¡o y demostrar realmente lo que se

desee demostrar de una rnanera profes¡onal y capaz parc dar el resultado adecuado

según las pruebas que el abogado ponga a la vista y que el juez según las

nvesligaciones dadas pueda establecer en la sentencia el Tesultado deseado.

Así como se ex¡ge el buen conocimienio de la ley para su aplicación a los iueces y e

buen conocimiento a los abogados al ffromento de lJevar a cabo un proceso y el

procedimiento de las d¡l¡genc¡as respectivas, de la misma forma que las partes cumplan

con los requisitos que en los procedimientos se indican para cada una de las diligenqas

solictadas, a continuación daré a conocer algunas de las circunstancras en las que as

partes fallan y no cumplen a cabalidad con elas

4.2.3 Las partes cumplan a cabalidad con cada proceso

No solo que cumplan con el proceso. sino que con los requ¡sitos solictados en cada

procedimiento En este apartado trataré las situaciones en las que las partes no cuffrplen

a cabal¡dad para que el proceso se Lleve de la mejorforma y correctamente debido a
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esta situación en muchos casos lo que sucede es que hacen que el mismo se atrase o

que tenga un resultado d¡ferente al que se desea o que senc¡ilamente se p¡erda la

oportun dad de cont¡nuar con el m¡smo.

Por desconoc¡m¡ento o falta de experiencia en la práctica forense algunos abogados

pretenden que a prueba de confesión judica o declarac¡ón de parte de los

representantes legaes de Estado. municrpalrdades y de otras nstituciones

descentralizadas. autónomas o sem¡auiónomas se efectué según lo regulado por el

Códlgo Procesal Civll y lvlercantil, cuando tales declarac¡ones deben rea izarse en la

forma que establecen los Decretos-Leyes número 126-83 y 70-84. es deqr, al solc¡tar

esa prueba debe presentarse el interrogatorio, el cual es cal f cado por el juez, qu¡en con

of¡c¡o se lo remrte al representante legal que se trate confiriendo un plazo de ocho a

qu¡nce días para que por informe escrito conteste dicho interrogalor o

Es de resaltar que, ante iafaliadedicho informe, e representante legal comete el

delito de lncumplimiento de deberes eJ cual se encuentra regulado en el Artícu]o419

del Código Penal, el cual d¡ceasí."E] func¡onaro o empleado público que omrtleres

rehusare o reiardare algún acto propio de su función o cargo será sancionado con

prisrón de uno a tres años

Como he indicado, existe un procedimiento d¡stinto cuando quien debe prestar

declaración de parte o confesLón judlcial sea el Estado, sus organismos. o una sus

entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas. en relac ón al procedimiento

que se apl¡ca cuando el llamado a declarar sea un paÍ¡cular. De acuerdo a las
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entrevistas realizadas y del análisis de los Decretos-Leyes 126-83 y 70-84. establezco

que lo que se busca es no entorpecer n lirn¡tar las múlt¡ples atribucrones que un

representante del Estado de otras inst¡tuc¡ones t¡ene al fac¡lrtar que su declaración sea

mediante rnforme escrito, srn neces dad que deba presentarse personalmente al juzgado

a rendir declaración o confesión.

4.2.4 Que no se tenga preferenc¡a con ninguna de las partes

El segundo considerando del Decreto-Ley 126-83, indica que se establece un

procedimiento especial para la declaración de los representantes del Estado y otras

instituciones estatales, para mantener el principio de igualdad de las partes en el

proceso y para asegurar la ef¡caqa procesal de la prueba de declaraqón de parles de

confes¡ón JUdlc¡al.

4.2.5 Me¡or apl¡cac¡ón de la ley.

Que tanto los Jueces como los abogados conozcan lo suf¡ciente la ley y el procedimiento

para que la ley sea aplicada de rnejor forma y de a forma coffecta y al iinal se de el

resultado que se espera al aplicar la ley correciarnente a cada caso planteado.

4.2.6 Revisión de los procedimientos.

Que los proced¡m entos sean revisados y estudiados m¡nuc¡osamente pata que al tener

que desarrollarlos se pueda hacer etapa por etapa y de a mejor manera y

eficientemente y que no quede n¡nguna duda entre las partes que los mismos no se

esián llevando a cabo de la forma corecta.
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4.3 Naturaleza abstracta del Estado y sus ¡nst¡tuciones

Es mpoftante señalar que ei Estado y sus rnstrtuciones son entes abstractos y que su

existencia deviene de una f¡cc¡ón legal y por su misma naturaleza tienen como

representante a una persona fís¡ca, quren de conformidad con la ley mediante rnforme

escrito presta declaración de parte o confesión judicial.

4.4 Qu¡en es el Procurador General de la Nación

Es el jefe máx¡mo de la Procuraduría General de la Nación Como representanie legal

del Estado la preocupaclón fundamental de su mandato es que todos los actos estatales

obedezcan a la ezón de ser del Estado: la protección de la persona. de ]a familia y la

búsqueda del b en común

Velar porque todos los actos del Estado. enlendidos como el pueblo organ¡zado

polít¡camente, se fundamenten y estén regidos por la 1ey

Está facultado en su calidad de asesor de todos los órganos del Estado, para señalar los

caminos correcios y apegarse a la ley parc las sanciones estatales

La Procuraduría General de a Nación está otgan zada en valas procuradurías y

secciones para cumplir de mejor manera las funciones que le asigna la Constitución

Política de la República de Guatemala y su ley orgánica.

l\iás adelante hablaré al respecto, deJ tema al cua me estoy refnendo en este apartado
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4.5 Func¡ones del Procurador General de la Nación

- El Procurador General de la Nación por mandato constitucional es el abogado

representante legal del Estado de Guatemala

lnterviene en aquellos asuntos de interés para el Estado tanto dentro como fuera

del territorio nacional

Aderas es el asesor y consutto de os organ,smos oe Est¿do.

- También interviene ante los tribunales de justicia en aquellos asuntos que la ley

le llame a participar

- Promueve las gestiones necesarias para obtener la recta y pronta admnistración

de Justicia en favor de los ¡ntereses del Estado

De la misma forma las entidades descentralizadas, autónoma. se representan por el

Procurador General de la Nación.

- En las seeciones contenctoso adrntntstrat¡vo, aboral, civil penal. medio afftb¡ente

const tucional su actuacrón es tutelar de los lntereses del Estado.

4.6 La actuac¡ón de la Procuraduría General de la Nación en la prueba de

declarac¡ón de parte

La Procuraduría General de la Nación, es la institución constitucional que tiene la

representación del Estado de Guatemala y las func¡ones de asesoría y consultoria de

los órganos y entidades.



Actúa independienternente sin subordinación a ninguno n¡ a autoridad alguna.

Sus actos se rigen por la legalidad. imparcla idad, objetlvidad y fdelrdad a los fnes del

Estado

5. Anál¡sis jur¡d¡co final

El anál¡srs lurídlco que he real¡zado en este trabajo de ¡nvestrgac¡ón tanto -.n los

artículos de las normas jurídicas como en los Decretos Ley 126-83 y 7A-84, que ya he

c¡tado en la misma, que regulan la mecánlca y os procedimientos en que tanto e1

estado, sus instituciones y sus entrdades descentralizadas autónomas prestan

declaración de parte y/o confesión judicial he podido establecer que hay ciertas

diferencias en cuanto al procedimlento que se realiza con os particulares.

Dentro de un proceso realizado de cualqu¡er maier¡a la contraparte que ofrezca la

declaración de pane y/o confesión jud c¡al en contra del estado instituciones o entidades

descentralizadas. autónomas deben de rea izar o de acuerdo con o que establecen los

Decretos Ley ya mencionados y se deberá prcceder de a forma indicada en los mismos.

Se emplazara al representante legal del estado o de sus eniidades descentra izadas,

autónomas. para que en el plazo y forma estab ecida se tea cen las dilgencias

cumpliendo con los plazos y en la forma establecidos

Cuando hablo del representante legal del estado me ref ero al Procurador General de la

Nac¡ón, quien es el encargado de cumplir con esta d¡lgenc¡a. cuando al que se e ha

ernplazado para que cumpla con la misma es al estado específ¡camente
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Por lo que al realizar el presente irabalo de investlgación he podido dar a conocer en el

mismo el anál¡sLs luríd¡co en cada uno de los capÍiulos, temas, subiemas y en lodo el

desarrollo de su conten¡do para poder dejar una mejor explicación en el estudro -a

investigación realizados en cuanto a este tema que es de mucha importancia en el

desarrollo de este proceso.
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CONCLUSIONES

1 Se puedo establecer en esta nvest¡gación que el proceso no se cumpien como

debería ser ya que, la justicia no se imparte a todos los guatemallecos de

la misma forma y con esto se vlola ei debido proceso permitiendo que la gente

tome la lusticia en sus prop¡as manos para que esta se cumpia

2 El principlo de igualdad, en este proceso no se respeta, ya que no todas

las personas cuentan con la misma apLcacón de las normas legales y en

si la aplicaclón del proceso ya que a la persona ndividual se le obliga

a presentarse ante el tribunal competente a realizar su declaración de parte o

confesión judiciai, mientras que al representante del Estado. slrs entdades

descentra izadas, auiónomas lo realizan por medio de su representante legal

ni que eltenga que presentarse ante este tnbuna.

3. lvluchas veces esta diligencia de declarac¡ón de parte o confes¡ón jud¡c a , no se

realizada ante eljuez cornpetente o no se realiza con los procedimiento y plazos

que están establecidos en la ley, por esta situación es que no tienen los

resultados que se desean obtener y no es confiable para las personas.

4. Los Decreios 126-83 y 70-84 ambos dei Jefe de Estado, favorecen en cierto

modo al Estado, a las entrdades descentralizadas y autónomas al no obligar que

el representantes legales de las mismas comparezca a prestar la declaraqón de

parte o confesión judclal en forma personal srno que el juez les envía el
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cuestionario el cual debe ser devuelto al juez debldamente firmado y sellado. en

el plazo establecldo.

5. Se puede ver que ianto los impartidores de justicia. como los abogados de las

partes no tienen el conocimiento suficiente del procedlrniento en cuanto a la

forma que el Estado, Las entldades descentralizadas y autónomas prestan la

declaración de parte y la confesión judicial en cornparación con la que presian los

part¡culares.
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RECOMENDACIONES

1. E Estado de Guatemala. por medio de los órganos encargados, debe actuar de

manera eficiente para que la lusticra sea apl¡cada de forma clara. pronta y

cumplida de manera que se pueda aplicar el proceso en el momento rndicado

y que las personas puedan confrar en el s¡stema de justicia y así sea

respetado el debrdo proceso como lo establece a ley en Guatemala.

2. Para que exista el princ¡p¡o de ¡gualdad en esta diligencia es necesario que las

partes principalmente los jueces que tienen a catga rcazat a misn'ra se

mantenga en un mismo plano de igualdad ser rmparqal, contar con idéntica

igualdad de condiciones y tener la misma pos¡bildad de defensa

Las partes deben verificar y estar seguras que el iribunal que esta sol¡c¡tando que

se practique esta dligencia sea realmente el competente para conocer al

respecto con esto se puede evrtar que se realLcen otras d¡ligencias o etapas de

proceso que lo ún co que lograran será alargas el mismo y no se lograra con el

objetlvo deseado.

El Decreto Ley 126-83 debe ser revrsado por el Ejecutivo y al revisarlo deben

determinar que se derogue inmed aiarnente. ya que con su aplicación el Estado,

las entidades descentrallzadas y autónomas. seguirán saliendo favorecidas en a
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substanciación de los procedimientos judiciales, porque lesiona y perjudica

enormemente los intereses de los padlculares.

5. En Guatemala es función del órgano de lustcia, exigir el constante esiudio.

conoclm¡ento y actualización de las leyes. tanto a los ¡mpart¡dores de justica

como a los abogados de cada una de las partes en cuanto se ref¡eran a la forma

y apllcación de la ley en cada d ligencia que se lleva a cabo en los

procedimientos estableeldos pnnc¡palmente en la declaración de parte y

confesión judicla que presta el Estado, y sus entidades desceniralizadas,

autónomas
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ANEXO I

Esquema de La Declaración de Parte o Confesión Judicialque presta
particular

UN

Ofrecim¡ento de lá pruebá

Al abrirse a pftrcb¿ cl proccso se propore l¿ prueb; de Declar¿.ión de P¡rte,

¡compañado la plic¿ que conliene el pliego de posiciones, l¿ que queda bajo

reserv¿ de la secretarra del juzgado; y en m¿ter¿ L¿boral e¡ c.so dc

Confes ón Judiclal, el p lego dc peticrones se presenta er la audienc a.

Quien ha de ¿bsolver posiciones debe citarse, a m¿s tardar, 2 dí¡s ¿ntc5

del seña ado p¿r¿ l¿ drligenci¿ bajo apcrcibimicnto de que sidej¿re de

compaTecer sin just¿ c¿us¿, se decl¿rar¿ confeso, ¿ solicitud de p¿rte.

Si no comp¿rece ¿l

di igenciamionto, sin just¿

c¿usa, la parte interesada

pide que se declare confeso

En el di genciamiento eljuez
c¿lificara l¡s posiciones y se

dirigí¿n ¿l absolvcnte las qLre

sc¿r c¡lifi.adas f¡n¡lmente
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ANEXO II

Esquema de La Declaración de Parte o Confesión Jud¡cial del Estado,

organ¡smos del Estado e instituciones Descentral¡zadas, Autónomas o

Sem¡autónomas

sol¡citud ¡nterrogatorio

Solicitud aljuez Ce ¿ parte proces¿ quetenga intcrósde aportarcomo

r¡edio de prueba L¿ Declar¿ción d. Parte o Confesrón Judicial,

¿comp¿ñando el interrogatorio resp.ctivo.

No puede haber Declaración

de confeso

Los tribur¿les en ningún caso

pLreden decl¿rar confeso al

Estado

Califi cación del interrogatorio

E Iuez c¿lifica el interrogatorio y con oficio o rern te ¿l

Representarte Legal de a institución quc se tr¿te, fijándole un plaza

de 8 ¿ 15 dí¿s para que.onteste.

contestációr por iñforñe

El Representante Lega de 1¿

lnstrtución contest¿ rned¡¿nte

informe escrto, con firm¿ y

Falta de Contestación

Si el Rcprcscnt¿nte Leg¿l de la

institución no cont.st¿

medr¿nte rnforme escrito,

€omete el delito dc

lncump micnto de debcres
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